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'A/CONF.-32/L~l. 

I. ~RESENTACION DEL·· TEMA-~ - -~-

Y_ 1. • • Con objeto de delimita~ mejor_ ~L tema' y el, objetivo .de nuest~o estudio-, 

vamos a hace~ un brev:e rep~so de_ la··. hi•storia moderna. 

l. Las primeras afirmacion~s
1 

de principios 
, . r 

2. Después de un largo período durante §31,cual; en la may~r parte .de· las 
·. · .. -, .. . ·. . :-' ; • -. .• . -' ·: ' ' , '_·: ' ,_' • . <' 
sociedades, predominaba, pese a intermitentes ensayos mas liberales,' una je-:-. 

' .• 7•' / ,• : ,. _: • . :, :·, ,' • f • ' . ·--· ,. ', ·:, '. • - : - \ "'· 

rarquía social y política basada sobre todo en la fuerza y en el poder, a 

veces ·moderada, a veces .. reforzada .por· las religiones, 

alrededor ·a.el siglo ·XVI y coincid~endo .· con el auge de 

idea de progreso, anhelos de un humanismo general. 
/ 

aparecieron'_ en Europ_ai ·' 

la ciencia j~de .la 
1 

3. 'Estas aspiraciones se concretaron en.el siglo siguiente 

d-e Derecho de gen tes y Derecho na turaL La culminaci6n de ef)e período 

la Declaraci6n de derechos .del hombre y del ciudadano de la Revoluci._6n 

cesa, en 1789. 
,4. Por poderoso e innovador que fuera, este movimiento clejaba de ladd-nume'."'. 

rosas formas de sumisi9n no justificada, demostrando con ello lo._di.fícil que 
• ', 1 ·'• '¡ 

es combatir instituciones que han_:adquirido una apariencia pattiraL NÓ ci

tar por. olvido una categoría de débiles y víctimE!,s, es casi reconocer la. 

timidad de las s~jeciones a que está sometida. 

5. Entre estos olvidos u omisiones, señalemos la falta de alusi6n, 

sucesivas deola'.raciones de la Revoluci6n Francesa, a. la mujer, .a la familiá • 

y al niño, si se exceptúa el derecho a la instrucci_6n; reconocida por la· de~· 

claraci6n de. 1793, la más avanzada de todas~ 

6. Recordemos bien la observaci6n fundamental que .es preciso hacer en 

laci6n con el tema ··de esta conferencia in ternacionl:!,l. ··Cada uno tiene mu9ha 

mayor conciencia 'de las injU:sticias y de las servidumbres qu~ · sufr.e que 

las que él, muchas veces in_;.oluntariamente, impone a los de~ás .• • Aunque no 

sea más que.' una simple tautología, es ésta una obs.ervaci6n que deben tener 

continuamente presente quienes se ocupan. de .los derechos·humanos, particu-:-.. ' 

larmente cuando se .trata de los derechos del niño. 



. 2. La evoluci6n de la familia. 

7• A medida que la sociedad industrial rompía los marcos tradicionales, 

~urgía la nécesidad de abo'lir ciertas· servidumbres que habían pasado por aJ.-: 

to a la Revoluci6n Francesa. Dejamos aquí de lado la cuesti6n de·los. dere

chos sociales, no porque no sea de primera importancia, stno porque rebasa 

los límites. de nuestro tema. 

'•; 8. Nos~tros nos limitaremos a las cuestiones de familia y poblaci6n. Ahora 

bien, la evoluci6n hist6rica nos conduce a una nueva distinci6n. 

9 • En el siglo XIX y hasta la segunda guerra mundial, la emancipaci6n de ia 

mujer se ha introducido, si no en las realizaciones (derechos políticos, 

ejercicio de una prof esi6n·; etc.), sí al menos en las declaraciones, reivi~

dicaciones y aspiraciones. En cambio, en lo que se refiere a la familia, )a 

evoiuc~6ri ha sido más bien ·contraria, como vamos a ver y, en todo caso, . di

ferente • 

.. 10. No tenemos que entrar aquí en la cuesti6n de los derechos de la mujer 

y de la igualdad de los sexos. Los derechos de la mujer, tanto de la mujer 

soltera, viuda o divorciada, con hijos o sin hijos, como de la mujer casada 
' 

o ma9-re de familia, son problemas que est~n confiados a una comisi6n especial 

de las Naciones Unidas, a la Comisi6n d~ la Condici6n Jurídica y Social de 

la Mujer.• 

11. • Nosotros vamos a tratar de los derechos de esa p~queña. colectividad que 

es la familia, col·ectividad que ha evolucionado de manera más bien _regresiva 

durante todo ·e1 siglo XIX, perípdo durante el cual iban afirmándose en cambio 

·poco a poco los derechos de la mujer. 

12. Como consecuencia de la revoluci6n industrial, de la divisi6n del tra

bajo, de la r~ducci6n progresiva de la artesanía y de la urbanizaci6n, la 

gran familia tradicional, semejante muchas veces a la tribu, se há ido dis

locando poco a poco, limitándose con frecuencia a la familia conyugal, es 

decir, al 'matrimonio y a sus hijos.·· 

13. Así reducida y aislada, esta familia ha resultado más vulnerable que 

la antigua. Esta última, especie de sociedad en miniatura, animada de un 



;(:; ~1<{,·~·::_;::1;.··¡~:-::✓;'.\~;:i'¡· 
,:,,/ -¡.· 

• . A:)9óNF.3,;/ri~ 1;<i>~i1~~~J 

. profundo.espíritu. dé solidar~dad, de5leiriperíaba, .,: en. térmiI.l~.s<i~i§:i:aÍ!is; ;~·1a·~. 
funciones que, hoy están~º¿;J;?i;d~;Ó•:7i:;;·.-;~:-;~c¿•i~~-s'. ·;; :--~~~;id~d :~¿;ial{ • 

; ' ~ 'i;: ••• '', ··'. ·::,:·,_: ·\'' ~/ '· ,, , .'.., _,· :.,. ,. ·~ ·: .. ·:,·•.'. ~~ " '• .-·- .. , ,. / ',_ 

14. ··Por o~ra parte, el. desarrollo de la· instrucci6n_.y. la· elevac.i6n- d~ 

• edad -~ínima: para trab~j-ar ,-h~n -<l.~s~~uido :e·l _ eqiilibr¡o fina;cie:t'.o ·dé' la' 
., • ' • : ' ~ ' ... ~- . -

1:Í;.a con ,v:arios hijos~ ,Así , SE.l h_a afirmado u.ria necesidad. generál: de 

de _1~ familia. :nuránte' ;~rgo t~eIIlpo esa prote6ci6n 

. aq.°,~_tad? d~. h~cho_}~ f
0
0I'!Ila _ ~e ·;~Si~tencia caritativ¡,, que:, s6lo .urta vez g,ue_ 

han produc.ido,_aliyia las misérias más graves O más a:par:éntes. -L·a noci6n"~8, 

protecci6n prev~ntiv:a y, con mayor motivo, de derecho,. se ha ' . •.,· .. 
gran .__dificultad. 

15. El derecho de familia ha.:-:ta:rdado -tanto más en configurarse cuanto, 

para muchos espíritus. progresistas,· 'o que al. menos· se .creían en vanguardia-:::,i 

la fa~il.ia era u~~ in:stituci6n arcaica, .un 6rgano soc.'ial en, ~ecaden.cia .• 'c~IÍ 
• ,· . • • •• ·- • • . ' < • 

arreglo a esa opini6n, la familia estaba llamada a serp.oco a poco 
- • ,,... - 1 

' ' ' 

en:" sus' fw:wiones, ·por formas ,resueltamente ca.lectivas, en 

se refiere a la formaci6n de los hij()S .. 

16. Por ·otra parte, con la evoluci6n industrial, se ha producido:;eii rtunier-Q:/ 
sos países, a veces incluso al margen de toda intervención legis'l~tiv;:¡,; 

. ' ·~ 
cierta ~ndependizaci6:n_en el interior de la familia, una emancipaci6n' 

miembros enreiaci6n con' el jefe. Du,,rante_largo_tiempo 

totalmente sometidos al padre, ·a v:eces incluso después de la m~yoría 'de 
,· • - ' - '< . . . . 

ignorados p'or• la ley cuando nó por los censo.s, vendidos en ci.ertasc-:-ocasione 

por sus padres, los hijos han ido adquiriendo, por un fen6m~nq esyon:táne~, ;, 

más -libertades.· ·Es·ta e~ancipadi6n, fav~reci°da por la urbanización y_ el 

arrollo'de la instrucci6ri, 'ha ido -a~éle;ándose con cada sacud~d_a .·~¿cial•·y 

lítica, y especia:l..mente desptiés de ~ada una· de las dos. gu~r;a:~ mundiales. 

deseable y necesaria qµe fuera, -~_$)3,,:_i1tdep.end:L~ia,ción;-:rel-ai~va;:;.h~1/ c-án'tti buid~ . ~- ....... ~ ..... .,. -~ . '.. ~ .. ... ..... . ' '. . .. 
acreditar más la idea ~e decaden_cia de la in.f3tituqi6n: familiar; idea que··p_re-:; 

tendía "s-~r de van~ardi~- ~ que ~st~b~. inqlusq·· ~on,siq.erad~-::como tal P?.r :espí- :,: 
• , ,... , 1 

ritÜs m~s·-~onservad.or~s, -d~seosos de ,re~ardar, ,111~s que combatir; 
• ~- •. ' ' ' i. . ' : \~ • ' ' .'. \ '. , • ;, , . 

nes inevitables. 

1 ' 
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3 ■ Una reacci6n saludable coritra las violencias 

17. No obstante,. después de la primera guerra, tom6 cuerpo (partiendo por 

otra parte de ideas expuestas ya muy anteriormente) una doc~rina.resueltamen

te opuesta a todas las concepciones humanitarias que, desgraciadamente, fue 

puesta en práctica en su forma más extrema, • durante la segunda guerr~ mundial. 

Los crímenes y las violaciones de todo género cometidos por los nazis contra 

la humanidad provocaron, en favor de esa: humanidad traicionada, una reacci6n 

viva y profunda y aceleraron la adopci6n de medidas que hubieran sin duda 

tardado en adoptarse con una evoluci6n normal, obstaculizada por la inercia. 

La creaci6n de la Comisi6n de Derechos Humanos tiene lugar un año después 

del descubrimiento de los campos de exterminaci6n. 

18. En estos des6rdenes extremos, la familia h~ aparecido muchas veces, 

aunque frágil, como el único refugio de los débiles. 

19. Hacia la misma. época, pero esta vez desbordando por ambos lados el pe

ríodo de la guerra, las aspiraciones expresadas más o menos claramente y en 

forma más o menos racional, a la educaci6n colectiva de los niños han sido. 

contradichas por diversas experiencias, voluntarias o no, así como por la 

evoluci6n de la ciencia, en particular de la psicología. Sin que por ello. 

se nieguen en modo alguno la utilidad y los progresos de las instituciones 

colectivas (escuelas, guarderías infantiles, colonias de vacaciones, etc.), 

la familia ha demostrado ser la célula fundamental, cuyo funcionamiento debe 

ser facilitado, pero no suprimido. 

20. El lugar atribuido a la familia en la Uni6n Soviética, único país so

cialista hasta la segunda guerra mundial, ha contribuido igualmente a una 

reacci6n contra ideas a decir verdad un tanto superficial~s. 

4. La renovaci6n de la familia des:eués de la guerra 

21. Ante esa si tuaci6n se encontraron las Naciones Unidas cuando se trat6 

de definir, con la mayor extensi6n y profundidad posibles, los derechos hu

manos que por tan terribles pruebas acababan de pasar. No s6lo no era.ya 

posible hacer caso omiso de la familia y del niño, sino que además era nece

sario consagrarles una atenci6n especialísima uniendo la preocupaci6n vital , 

al deseo de defender a los débiles. 



' ', ., 

:relaci</nado s ::'con 

23. Vamos ahora\i 

. base d~ -t:oda ~ccÍ6ri, _Y. 
,, ,) • l .''i ': :. / r _, ' ; ; •, 

cuestiones de poblaci~ 

l ... 

24. La D~clarac.i6n" U~iversa·l dd 

Asamblea General ·de las Nac:i.~ries Unidas·· en16·\1e/aici 
. . ' . ~--

votós a favor de48.Estados y 8 ~bstencio~es;; 
• • . ' {. i •• ' , . 

de la Europa orienta_l no ·p~recen· haber ;estad<;> mOtivada'~: p 
nes córicerriientes .a: la faniili~ .y al 'niño.< 

·- - ' .... 

' 
25. Recordemos,_ por el momento, los principales• 

familia. 
1 • ' - • 

. ''Artículo 3: Todo individuo .'t.iene 
bertad y ala seguridad de su persona.· 

. . Artí~ulo; i6: '1) Los
1 

homb:r:e's_y ias-mujeres,•··a_p~;~ir,'cle,_ 
.núbil, tienen derecho, sin restricci6n alguna pór,motivos 
nacionalidad o. religi6n, a. casarse y fundar una familia.'k'Y: 
de iguales. de'rechos 'en cuanto al: riiatr:hhoni'o·;: ·aurante<·_eF matr.imoní.o" 
en caso de·. di soluci6ri ·del: matrimonio. • • • • 

/ • ,- <'° 

2) S6Ío m·ediante libre<y pleno cónseritiiníento.:. dé; los. 
_poso_i:3 podrá contraerse el

1
_matrimonio~. . , •• 

, · · 3) -: La familia es el eleni~~to naturaÍ y :fund.amirital de- lá(sbci 
y tiene _d:erecho a la protecci6n de. la sociedad. y del _Éstado.·:. • 

- ' : ' -. . ! .' ,, ,• 

Artíc~lo 23: 3) Toda persona g_ue· trabaja ,tien~•~derecho 
ne.raci6n_ eq_ui ta.t;i.va y-satisfao,tbriat -que le, asegure, "así 
ini'lia, Una existencia conforme á la dignidad humana y que 
tacía, \ en caso necesario' por' cualesquiera otros medio's ,a.e· 
sbcial. • 



, Artículo 25: 2)· La níaternid~á..·y1a infancia tieneri .. derecho a'·cui
dados y asistencia 'éspeciales. Todos los niños, nacido e de ma tr,imonio 
o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protecci6n social." 

26 • Otros artículos, sobre ios cuales vol veremo~ ,: se. ;efieren ~ la • seguri-
•• ª"-

dad social y a la educaci6n. Nuestro campo se.encuentra, pues, bastante 

bien definido. 

27. Hay que agregar, sin embargo, algunas observaciones en lo que se refie

re a la poblaci6n. 

2. Las cuestiones de poblaci6n 

28. El término 11 poblaci6n" es tan general que da luga,r a múltiples confu

siones y malas interpretaciones. Expliquemo·s lo mejor posible nuestro campo 

de estudio. 

29. La poblaci6n de un país se modifica cuantitativ·amente como consecuencia 

de los nacimientos, las defunciones y las migraciones. 

a) Los,nacimientos conciernen, la mayor.parte de las veces, directamen

te a la familia y más.adelante tendremos ocasi6n de hablar de ellos. 

b) Las defunciones están ligadas a las nociones de derecho a la vida 

y a la salud, que conciernen a todos los individuos. No tendremos, pues, 

que preocuparnos directamente de ellas, puesto que la 1ucha contra la mortali

dad ha de ser general. No obstante, el caso del niño presenta particulari

dades que tendremos ocasi6n de señalar. 

c) Las migraciones internacionales constituyen un fen6meno econ6mico, so

cial y político relacionado, en ciertos aspectos, con l9s derechos humanos. 

30. En cuanto a las modificaciones cualitativas de una poolaci6n, pueden 

proceder por una parte de la aplicaci6n de los derechos de la personalidad 

humana a su desarrollo (y, por tanto, particularmente, de los derechos del 

niño) y p~r otra, de las selecciones que suponen, en un sentido o en otro, 

las migraciones internacionales antes.mencionadas. 

31. El campo de observaci6n, así limitado, será todavía mejor precisado en 

el curso mismo del estudio. 
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lo~ o,rg.a:nfs~os)d~ las .. . . . , . . .' ... os ·o;·g~ .. · 

d¡stintoB.:;aíse~; p¡rá. i~licai\ios,'.'.Prinli;io'S .. ·eriuhbi~ 
' • e • ,-V· , ·, ·, , , ~'' •• :• "- , ··l.., ·., /~i _, ' .. is•· ,. •"~ ; ~,: .·_, •;: ' .- j '',' /_: ;··,- ,,'•,,' •-''•., 

.n;id9 y lanzar ·nueyas :. ideas: en-· ¿sta· defensá del p:ombr 
' / j" ! . ' ,. - :(t\\ 

33 ;, Obligá;do;3; ª, hacer uria selecci6n, ,Y por 

aspectos' hem'os seguido lo's prind.piÓs 's:igti.i~nte~'.'\,. 
·.~ .. ·, :,_1' 1" .:'.' ,_.:..1\. ,'. ,-,'./i"' 

34. . Los.· deb~tes. sobr~ cuestiones tan deli~adas .:entre. paí~~s· 

• :úes diferentes 'y'; de distin"tos· grados de d.esarroll~>:trop'ie;ari 

• ficul tadet, corriendo se· consta~temente dÓs :rtesgo:s ~~itr"kmos: 
·, t ·• • ' r \ ' • • ' • ,. ~ ·, •· '• " , • ·' • • ,, ' , ,, ,. ;'-~ e, , ' ,, • ' 

afectiva:', de forma· violenta, que ¿f·er:ra mom.entán~ame~:te' f::l camino a 

aproximaci6n~, a toda compi-e~si6n recíproca~ . º· la 
0

di~imu~~~t.6n: 

ren~ias, su octü tamien to·· por •• textos ambigu~s:qu·~. perm:L ten. inq. 

tinuar, perO: 'que 'apenas 'hacen 'avanzar: la~ cuestioh~s·. déÍicadás. ,,e. 
. .,, '• ·, ., ·, ·,. -·, •.·· .,....... /,. /·':'i~-',.c: ·., •,·~·.:,.: 

Un informe de. experto puede evident¡:,me:tite,·ser 
' ~ , ' ' ' • • • . ~ • ' 

cluso que el experto. tiene ~l .deber de poner <i,e reliev_e71as 

presentarla~ en todas sus :facetas en lugar de' disimul.á~las:. i. 

de evitar las cuestione's llamadas ~scabro_sas>/ q~e ia ~e6e~ 
las citaremos. expresamente, esforzándonos/ naturaÚ1ente, :~n .• 

' . . ., ' • . '·. : •• ' ...• , 

no imponer ni proponer ninguna opini6n pe:rsonál. .. Cuándo. en> 

o en las dec~siones sea preciso proceder a. una elecci6n,; 

por describir los diversos cami-nos y los argumentos 

. a 1:t·á:~ó'jó~s\re_··~nÓ·s. o', ·d~··;t;:~~:,:·~ii;lt~;· én·f~~-~;·:~·:~~-
• ' .'• ' • . .. .-.. ·:.: .... •.• ... ~ .• :.·,:_ ... • ... !•,·,···: .::.: ·:~ ...... ~,. .--~:-•·· _ .... , .. --•·· 

trata no solamente de, describir e~ caminó- recorri.dp, sino 

la ruta a seguir. 

4. Argumentos de escepticismo .\ 

36 .. Incluso anpes de pasar. ál· :examen suc'es:i;o•:d·e algunos~puntol 

examinemos los arg~mentos. d~ los que ·.¿óns:id~~ari'. c~mó .vanós. o: • • 

esfuerzos" 'desplegados en favor de· los''dérechos :tmmanós'. 
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37. • Es verdad que hay un 'contraste :bien evidente entre estos vastos objeti-

VOS de protecci6n y de bienestar y los mediocres·~esuiii~os logrados en lo 

que se refiere-al nivel de vida en lo·s· países poco desarrollados y las 
,. ' en 

clases desfavorecidas de los países des.arrollados. Las barreras entre las 

razas son, por otra -parte; todavía bien s6lidas, incluso en los países que 

votaron a favor de.la Declaracióri y que la defi~nden. Finalmente, en el.cur

so, de guerras interiores o internacionale~, se conculcan singularmente los 

derechos del hombre, de la familia e incluso del niño. 

38. Recordemos, siguiendo el ejemplo de otros que nos han precedido·, que ni 

los deplorables fracasos, ni'la amenaza de guerra at6mica deben causar el .me

nor desaliento. Los derechos humanos van abriéndose lentamente camino y se 

invoc~n cada vez con mayor frecuencia; el prog~eso es ciertamepte muy lento, 

pero continúa. Quizá fuera inoluso preciso conceder más atención al hecho 

de __ q~e, en las organizaciones internacionales mismas, hay debates y decisio:--

_nes que parecen apartarse deliberadamente de ciertos principios anteriormente 

enunciados; Yfl daremos algún ejemplo en el curso de nuestra exposici6n.· 

39~ Tal como están formulados, los derechos no tienen más fuerza que lamo

ral, particularmente los del niño; su proclamación indica objetivos ideales,; 

· no decisiones, lo 9.ue obliga a repetirlos constan temen te_, a precisarlos cada 

vez más y hacerlos cada vez •más ambiciosos. 

5. Los pactos 

40. Los dos pactos apr_obados por la Asamblea General del 16 de d_iciembre de 

1966: el Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales 

y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, acompañado este úl

timo de ún pr?tocolo facultativo, señalan una nueva etapa. 

• 41. Estos dos pactoe repiten y concretan muchas de las disposiciones previstas 

en la Declaraci6n de 1948, aun dejando algunos puntos sin tocar. Cuan~o sean 

ratificados por 35 países, entrarán en vigor i éonstft.Üirán· •/e.rd~de,ros compro-

misos de los países signatarios. 

· 6. Los derechos del niño 

42. La Asamblea de la Sociedad de las Naciones había adoptado, el 26 de sep

tiembre de 1924, en Ginebra, la Declaraci6n.de los Derechos del Niño, impor

tante innovación. 



•. que\volvieran .a .tomars~ en 

: : Decl,ar~ción U~ivers~i a.e: 194s '~xig:(i, 
¡ • • ' ' • • ' - ,, 

: •. precisiones, i~ ., éom:i:ái6n Social. del 

Unidas :redact6·, \en 195.0 t, un ;téxt~ 

derechos d_el niño~--. 

44~ En 1957., iar c"omisi6n de Derechos Humanos 'pre~.i6 la redaccion: de. una -==-==~-
! .. . . ... ·, /'·: : .. , .- ....... :-·~•-.· -~-,:··~ .. ,·:;.• 1,,~·r.-·-·-.,' 

• raci6n de Derechos del Niño, que completara la ·neclaraci6n,JJniversal. de; 

Después de un pri~er ensáyo ir{fr~ctuo~~/ se •prepai-6--uná:_.nu~va,·d~cla:r~éign/' 
·, ,- ' ,,- • •. , : ' • ,' • - • •, ' '_, - , , . '.. . - • ,._ '· • ., . 

la Tercera Comisión d.e la Asamble·á General de las Naciones' Uni'das .aprobq 

19 de octubre de 1959 por 70 yotos a, fav:6r Y. (,los ,abst~rício1_1es· 

Camboya). El 20 • de noviembre de 1959; la A·;am:~iea Ge'rie;al k:~r;bó.: 

midad de los. 78 ,Esta:a.os Miembros, esta ·.;;;;D..;;e,.;;c_l;.;:a;.;;r;.;:a;;;..c;..;i;;;..o;..;'n;.;;.. __ ci_e.....;;;;'--"'--'""'-;..;....;..;;,a.,;...;;;, __ .,....;..... ___ __ 

7. Prioridad a la infancia,/ 

45 .. ·En :las consideracioné"s der preámbÜlo, -la Déclaración" :concede=·J1 

especie de prioridad, afirmando que. "la humanidad deb~ ál' niño: 
- ' "'- - --' ,-. ' -__ ' , ',' '•·.,: 

puede darlell; , esta prioridad está collfirmada:por:él' Prinéipici" 

"El niño debe, en todas las ci.rcunstancias,. figurar ent;e los .primerÓif 
l_ • . ' ·, • :. -

c~ban protecci6n y socorro. 11 
1 

46. • En el curso. de la exposici6n citaremos lo,s. 'prin,cipal~s art:foulos . 

: ta .Declaraci6n,. presEmtando los puntos más destacados_. , 

47. La Declara:ci6n ·de lo's Derechos del Niño puede parecer nÍás 

que la de lo.s. derechos. humanos. El ad~l to tien;, err ·éfecto, alguño·s, 
. •' .. • .. ,· " ' ·. ' . 

. . . 

de hacer oír.su voz y de invocan la_declaraci6n de sus. 

son conculcados. 

48.1 Débil por•excelencii,• el niño debe pues encontrar 

entre sus padres, sino también, entre otras personas·, puesto que· sus. 
~ j • - • ' ' . ' • ' ' ' ' -, ., ' . ' - ,' . 

pueden a v.eces eventualmente ejercerse en• contra .. :i:Ie los _mismos 1>adres. 
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III. LAS PRINCIPALES CUESTIONES 
', 

49. Vamos a seguir, en lo posible-, un orden 16gico, partiendo de la consti-

tuci6n de la familia y terminando por' el adolescente. En el curso de nuestra 

ex:p<;>sici6n se plantearán problemas relacionados con la_pobl9:ci6n. Las princi

pales cuestiones serán examinadas por el orden siguiente: 

A. El matrimonio. 

B. Medios econ6micos de la familia. 

C. La maternidad. 

D. El derecho a la vida y los derechos del niño. 

E. El plan familiar 

F. Las migraciones. 

G. El derecho a la educaci6n. 

H. Derechos y deberes de los padres: el adolescente. 

A. El matrimonio 

50. El artículo 16, antes citado (párr. 25) difiere algo del texto d·el pro.

yecto que había sido adoptado meses antes por la Comisi6n de Derechos Huma

nos. Ciertas diferencias entre los dos textos ponen de relieve los puntos 

controvertidos.-

1. La disoluci6n del matrimonio 

51. Eri el ·texto inicial del párrafo 1 del artículo 16 no se aludía a la 

disoluci6n del matrimoni·o. Se trataba, pues, de toda la cuesti6n del divor

cio. 

52. En comisi6n había habido por otra parte discusiones a este respecto. Se 

trata de un viejo ·debate que ya se ha desarrollado en la mayor parte de los 

países y ha conducido generalmente a soluciones de transacci6n, moderándose· 

en la práctica el derecho al divorcio por las dificultades de procedimíentQ, 

más o menos acentuadas y más o menos voluntarias. 

53. Para dulcificar el texto, el representante de Francia, Sr. Cassin, lo-· 

gr6 que se sustituyera la palabra divorcio, bastante brutal, por la de. 

disoluci6n, que permite di versas in terpre'taciones. 



-'54: .' ';:Pixe:d.é ipare(fe:i:·,->· en '.efectof1bastknt'J\ ·ino-po:rtuno :z~nj ar ::este ·:~~bát~ in i~ ::J , 

• esf erá interriacio~al ~- dada la di\rer~ida,~ ,_de· inst.i tuciórie; 'i 'reéifs:rac~~~n-e1;~ ::,,r)?: ' ~ ~ _, . . . ' ... 

tendremos fr-eéuen:temen te ódas'Í:6~;;he<ha,~i1i};tJ 55 .. • ,;Debém,os::r'eco~da:r:.:·aqli:C; ·_ 'éomo 

que lOS:'.;8S:fU.erzos,despl'egados por -'el:(~brljunto de ,ras '.n~diories dé1: mündo{ 

desdé- :hace' 22-·;a,ñós'1 ·para de•fini:l los 'derecrío"s :humliliÓ1 han·\~stado "ihspltado~ 

ante todo, ini:cialmen te al menos, por una ·reicbi6n ~ontra, los· iabu:sós de . g_~é 

el hombre; h~ sido víctima ~;·:·~;_ p~s~d; • o '~ig~-e ,act~~Í~~~~~-:-;i~~:d~{;\n ;.~i 

,r iJl.'.ifile"s. En 'io'. ;qüe 'respecta a la s;l-idéz· dei-rn&t;Í~oríió; _:;ilt·~bü~6lrio 

son de una eviéle~óia comparable a lá que¡ se manifiesta· -~rf ótr~; :,s~ctÓre's'r 

56. El derEfoho -~l rn:afrimon~o y''a 1~- d~ci,sí6!1 de--úna pE:/rso~a; ~fiiú;> 
.t'íe:re· a su propio fu~trimonid i~spond'~ bien ala 'd.eseo: d.É/ rea~cio~ar: ~-ontra 

rosas. sevidlimbres: priiicipal~en!e 'aplicables a la muj~r~: · ]?ér6 ·:l~. ótiesti.6n 

:divo·rcio ··se ·plantea cle·'modo' distini;o ;·- •• 
J :··:~ ,_. 

57. So:q. numerosos los q:ueadmiten--:y eso en la mayoría 
•. ' ' ,. 

divorcio· es también a vf:ices, para uno u otro de· los .c6~yuges, una. 
• • : . t ; - ' • . • './ . . • ' -~ : .}:. :•. . : ' • '. .' • . . '' • • . , •.. • • ~ . 

Otros piensan por el contrario-·q_ue. el derecho absoluto' a divorciar, 

a uno u oi=i:.~ de los c6nyugeé; • e·quiv:áld_;:r-J· á· una cuas~súp;e~-i6ni:d~L 

-De hecho ,--i~ .'1egislabi6:rtha adoptád;,: como, Ya .hemo~ 'di~ho, en la m.k:yor:ía 
~ . . ,; . 

i~s países, uná. posici6n intermedia; introduci'.endo -factó±es q_u~ aten6:á:U 

no -ia noc16n dél derecho ,_ª 1i sepa~aci6n, ~í ái menos "1a :po~i.h;Úi'daá , , 
... . '' ~ '"_. •. •• 

2. Poligamia y monogamia 

58. Aunque, a primera vista,· no parezca existir -.ninguna. '.contradic:C'i6n 

- ',-:.<'·¡ 

entre la letra del artículo .16 y un sistema poligámico, (~iempre,, :~aturai~en,te 

que haya consentimiento mutuo), en realidad s610: se ha pensado en la monoga-: 
. ,_ .. ' ' -- ., . ' ' . •• -~ ~ . . • 

mía:··· Como· ésta•. tiende .a uni-efersal:iz~rsé en. el. mun.do,. se 
;"'. \ ~- ' . ' ' ,'. :. ·.. '• • ' ':· . 

un de bate indudabI emen te ·inútil~ .·• 
· .. 

-~. Las inc~pacidades 
--~ \ . .:: ".' '< - •• •• 

59. El ar.tí culo :1.6 exclµye ~xplíci ta.merite_ toda. res_tricci6n- al 'derecho ~Ífl 

• trim'o'nio basada'.· en ~o\i vos de raz,a, _ n~c:i.on~li_daá.' :; _ ??~Í"i&"i6n.' . ~a ·rea_cci~p 
' • • \ ' • ~ •• • • ' > • ,• "' ••• • • '• ~ • 

contra los abusos y pa.rticularme.nte c·ontra: ·las· prohibiciones .de "los padres. 
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va unida aquí al deseo de que ninguna ley prohíba los comúnmente llamados 

"matrimonios mixtos". 

60. El hecho.mismo de que se citen la. raza, la nacionalidad y la reiigi6n, 

implica que pueden existir otras incapacidades no mencionadas, incapacidades 
' que pueden ser de distinta naturaleza; edad, estado. físico y mental, etc, 

4. Después de la Declaraci6n Universal de 1948 

61. La Declaraci6n ~niversal es, de todos modos, una afirmaci6n de principios,·· 

que es necesario prccisar·y cuya aplicaci6n conviene controlar .. 

62. La Asamblea General declar6 el 17 de diciembre de 1954 (resoluci6n 843 
(IX)) que ciertas costumbres, antiguas leyes y prácticas 'referentes al matri

monio y a la familia eran incompatibles con los principios enunciados en la 

Carta de las Naciones Unidas y en la Declaraci6n Universal de Derechos, Humanos. 

En consecuencia, inst6 _a los Estados a que adoptaran disposiciones apropiadas 

·con miras a abolir dichas costumbres, leyes y prácticas, especialmente en lo 

relativo a la plena libertad di la mujer en la elecci6n de cia~ido. 

63.. El 7 de noviembre de 1962 la Asamblea General, en su decimoséptimo pe

'ríodo de sesiones, estim6 oportun·o concertar un acuerdo internacional (Conven-

ci6n sobre _el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 

matrimonio y el registro de los matrimonios) sobr8 el matrimonio y ·promulg6 

un texto que, después de reproducir el artículo 16 de la Declaraci6n Universªl 

de Derechos Humanos, antes citado y de recordar la resolución 843 (IX), pro-

sigue: 

"Los Estados contratantes 

.... 
Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren con

traído o ·pudieren contraer la obl•igaci6n de administrar territorios 
no aut6nomos o en fideicomiso hasta el momento en que éstos alcancen 
la independencia, deben adoptar todas las disposiciones adecuadas con 
objeto de abolir dichas costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre 
otras cosas, asegurando la libertad completa en la elecci6n del c6nyuge, 
aboliendo totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los 
esponsales de las j6venes antes de la edad núbil,estableciendo con tal 
fin las penas- ci'ue fueren del caso y creando un registro cj_vil o de btra 
qlase para la inscripci6n de todos los matri~onios . 

• 



)~ -,,.;:;.':.✓ < 
'" ¡ '\ ~ ' 

-~ _;,'. :;'., 

.•~::lrtícJ1d.T1 ·i) ' No j,o'd.:r-á:, .éontr;~~si:f'.:legalmente ma trimóni/;siri. eL ' 
• pleno·_·Y libfE:···_corÍsentfm:Lento d.e'·ambos>contray~r¡tes,\ expresad/.p9:r1ésto.s. 

en /persona, .después de, la' debida publicidad, .. ante' li>áut-óridad<competén'.-'- 's 
•• te iPara formalizar eJ: .matrin;i,oriio Y' testigos L de aóuérdo • con:.la/ley. · ;}X?t: •. 

• ' ,- , • - ,, . ; - - :-· ,.---- _,, ,:_ . .;-- -' .. ' .• ·--: ' - ;,<:-,. ,; ,'.'_-?_.: ~ 

•' .. ··' 2)._·• Bin p~;j~i:io<de 1b•:dYs~tiesto ~ff'é1\~rrafo:\•·~·¡p;·a\ nól será\·t{i,L 
:necesari<;> que· una ,de ·las: partes fclsté presente cUando. la autoriaad. ·com.;.:• :J:sl 
petente· esté convenóida de,_que_ •• las_ c:i.r~unstan6ias·'·sbil. :e:x'.cepcionales'.·Y}·){'.I'.;: 
de que 'tal parte', ante una autor:i.dad compet~nte;y 'del mo9-o•'.prescrito•,po,~.··{L 
la ley, p.a expresado ,su conseritimiento, 1 sin ·haberlo retirado p9steriof-·.:;.: 
mente. / . . . •' . , r· . • • ~" ••••. ,' ,·:· .• ,;· 

··.. . ,', ' . • . •· ' ' ' ' • '' ...... . • ' , ~. •) ' ,.,,;~tfo;'.!.~~/ii 
Artículo 2: Los Estados parte en¡ la presente Converici6:n. adoptáfári:t"i ;X 

las medida,s legislatÍvas .. necesarias para de_terminar· :ia .edad• mínima 0pára{ft:J 
contr.aer lllatrimonio ~ No._ podrán. crnµtra.,er::legalmente _·mátr~monió;laÉ(¡I>~:rf?!r}~ 
senas que no hayan cumplido esa edad, salvo que. la autoridad competentef;):,;1 

por _causas justificadas .y en interés .de· los· .. contrayente9, dispense :e1,'r(:~·/; 

requisito de la edad. .. . .. . , . ; < : • ~.- :, : ·_ '_ ·t ' ·: ,>.·~·i~)f}~i 
Artículo 3: .· Todo matrimonio deberá,ser-inscrito por'la•autorid8,a·;~C~i?.3 

cómpetente. en. un :registro ofi.cial aestinado al efecto. • '•, ' .• ,·,; ?.::i/>{t.:2: 

. Artículo 4: • 1) La presente ·c~nvenci6n ·q11~iará' abiert~;·\1~s\i~\if~f;i{f! 
31 de diciembre de 1963, a la firma de todos los. Estados, Miemb:i;os''de\,_f'.Nt}', 
las Naciones Unidas o m,iembros de·. cúalquiera de los, organismos 'especi~(;::·,r¿J; 
lizados, y de todo otro Estado qué haya sido ;invitado por>1a· Ása.mb1ea{}?Jff 
General de. las Naciones Unidas··.· a partici_par en_ la Convencipn. - ;(\_~ lr/1ti;;({ 

', :',.\' ~, a< ~ < ' .,/ ' < .,,, ,,, ,,; 

• . 1 .. ,_ ,"' .. · .••• _ •• _ ••• :<·_r.;:1\·f;.1: 
2) La presente Convenci6n éstará~sujeta a ratifi~áci6n y·los ins:.:,d~l':i 

. trumentos de ratifiGaci6n serán depositados. en poder, ,del Seéretar-iÓ Ge2:·St'.} 

_ne::8.~¡::í::~~~::i~~esT~:::a::. E~~:¿s ~ ~ua se ~erúre.el p[riafádJJf~~j 

artículo. 4 podrán adherirse a la presente Convenci6n~.:> '/}/j';;;ff 

. _ _ __ en po!l~ ~:l ª~;;~~~~~ ;;~:!~fr~e d~!~ª!!:~Je1u!~~!~ertto de adhei:1~~,, 

64. Siguen diversas disposiciones sobre 1los procedimientos de :ratific_adón/:f;J!, 

denuncia y aplicaci6n. La ·Co1+re~ci6n enir6 ~~ v·i~o;"•:~l </ á.t dic'i·~~b~·;~ ·iifó\6jj: 
l •,_, :· .:•:".,' ·.. .· , ;_;,

1

j,,/,,.· 'f!J:{tffi 
65. La Asamblea General pe-día· además a la Comlsi6n de la C0ndici6ri Juríd.icá,t?) 

:•'' • . . _ •,• • •:" • \ ' . ~ .. •:,.':~• '; .'(-'(1-), 
y Social de ·la Mu.jer que examinase el proyect~ ·ae. recomend_~bión • ~obr.e, ei:~~1in·i~; 
sentimiento para .el ·matrimonio,.la edad mínima para.·contr~er·.matrim_onio·/~'.J:i:t:;t 

registro de. los ma~rimonios y qu~· le pre.sentara un :~nformé al .respecto:~ie{}{} 
' '. ' , ' •, 1 •.• , • , •• ' ••. ! ·\; • ' }".;•:.,~, i" 

de su decimoctavo período de s~~iones. • , fí,'.)lil li 



,/ 
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66. La Coniisi6n d'e la Condici6n Jurídica y Social de•. la Mujer 8xamin6 efec- ,,, 
.~ ~ '. ; . . , 

-tivamente el texto ~l 26, de marzo de 19~3 J pidi6 a. la :·As_am~~e_a General que 

recomendara a los Estados qué le presentasen informes peri6dicos (al-cabo de 

tres años y, ulteriormente~ ca.da cinco años) sobre el estado de su legisla-

ci6n y de sus prácticas. . 

67~ La Asamblea General, no habiendo podido examinar la cuesti6n en 1963 ni 

en 1964, ~ecord6 ~n eu vig,simo período de sesiones, celebrado en 1965 (reso-, 

luci6n 2018 (XX)), un cierto número de puntos y aprob6 la siguiente recomen

daci6n que se aplica en particular a los países que no puedan adherirse a la 

• Convenci6n de 1962 .. 

La Asamblea' General recomienda: 

l. A·cada uno de los Estados Miembros que aún no hayan adoptado dispo

siciones legislativas o de otro orden que _hagan lo necesario para hacer efec

tivos los principios siguientes: 

~ libre consentimiento ~xpresado en presencia de testigos y previa pu

blicidad; 

- cada Estudo deberá determinar la edad mínima para contraer matrimonio, 

la cual en ningún caso podrá ser inferior a los quince años; 

- inscripci6n de los matrimonios en un registro oficial. 

2. Esta recomendaci6n debe ser somellia, por cada Estado, a las autori

dades competentes para adoptar medidas legislativas. o de otro orden .. Una 

vez hecho esto, los Estados deberán informar al Secret.ario General y,· en lo 

suceoivo,_ tenerle al corriente de la evoluci6n de 1-a si tuaci6n. 

3. Por otra parte, el Secretario General debe preparar para la Comisi6n 

de la Condici6n Jurídica y Social de la Mujer un·documento que contenga ios 

. informes recibidos de ·los gobiernos sobre los. mé_todos· para poner en práctica 

los- tres -principios básicos de la recomendaci6n. 

4. • La Comisi6n deberá exo.minar los informes e informar a su vez al res- • 

pecto o.l Consejo Econ6mico y Social, formulando las·recomendaciones que' esti

me oportuna.e. 



·•ye,:en ciertos. 

ioh~enc16~· d~1 •. 19:6¿';. 'e~s;e-~{~l~'.~ntf/(i 
. , . 

• . su legis1áci6n en el, se11tido ,indicacío, 
, ,. - ' ' ' .. ~ ., ~. ' 

6'9 ~·:' L~· cú~i~i6n \~~ti t6d~/r'a en,
1

·Su¿i~;i~; jo •.parece ocupar: uh. 

derante .. en~·l¡~ ••. preoc'.u~aciÓne;·,d~'· .. J.a.isamblla:'General · ... rii.' en• ••. 1o·s·ae',:10··~·•.· 

M;Lembros .• ·,Se: trat~,'. ~i~· embilrgo /:~_ in~o;~ci~nes :impo/taI1tesr;',a1:' •• 

insti tuci6n fundamental eri todo_s lo~ paíse,s ·corr un;; cri t~:rió. de- • 

Las resisiiencia:s, más o menés acusadas, 0 ponen :sin·'. ✓ •• '.·•; • 

sid·ad·. de: maéluraci6n/ -· . 
'., . . . . ,, 

5. La edad leg~l para.contraer·matrimoriio 

70. Se observará; en particular/ en elriue'~ó'.texto .. 
.. . ' . ' . • 1 ' :., ' . ;, •• •. . . ' • ' 

1965 {res·o1uci6n 2018 (XX) h Iá·, espécifiéación' de 1a: edad·mínima:· de' 
• " •• ,. - ' .,l. 

años para cOnt;aeI'. matr~monio., -Esa' especifícación:, .. ·sinrá.istinci6rt0 

limi tá >tán·to los <l.'erechos de. loH padres-· com·o los a.e· la ;persona. 
, • • ' : ,· / ' . ,1 • •, 

sin contradecir, como. hemos visto, sin :embarg(), el artíéur& •,16 de 

ci6n Universal. • • 

71. La fija:9i6n -~8. una: sola ·ed.ad •mínima· para: contraer 

h{)mo·g;~·~ic1~d "d~. la esp.ecie.·. humána,. sin:'di'stin~i6n •.de.· •. grupos ·.,éi;riicos;': . ' ' . ; . . -. .. . ... , . .~. . . . _; . . ' ' , ~· - . 

hecho' la. pubertad. e·stá léjos. de ser la misma en el conjúnto ,,del 

varía, además, con el tiempo, en ·cfertas po~laciones._ 

espacio son por lo demás fundame11talrriente. f_unci6n del 

influencia de· 1o·s hábitos y ·ias costumbres, que. hoy·· ~e .consid~:ca '~opro, 

fundamental de la an ticipaci6n • gr~dual. de' la· pubertad ~n • ciertos -país e·~ 

hace. una veintena de· años.:._. 

72-. -':Fácilmente se, comprende· lo. delicada que .. es una éue;ti.6n bi016gi:ca 
, 

cial en la (lUe la herencia y el íned.io desempefian ám.bos unp~~él, 

nes -todavía insuficie.ntenÍente c'onocidas ... 
• • , • ·,. • • . : • ' • • •• • ' • • 1 ~ 

. 73. :, No i:>are'ce' neces~rio -.'ilevar dema~iad'o' l~jo~ la uhif◊-rmidad, 
obj.etiv·o esencial es· menos• bioÍogico que: .socia-i i 'impedir 

concertados· autoritariamente por los padre13 a ·una edad. eñ que· el niño • 

de todavía oponer resistencia. Aunque e,sas · prácticas subsistan ·todaví 
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• sean incluso consideradas como necesarias en ciertas regiones, no cabe dudar
1

~ 

,do la evoluci6n fc:wbrablc. 

6 ~ .La ma;y_orfa de edad 

74. Ni el artículo 16 de la Declaracion Universal ni los textos ulteriores. 

me::'.lcionan las limi tacionos·· de libertad qu.e • sufren los adolescentes antes de 

alc(),nzar la mayoria de edad, fijada, por lo general cn·los 21 años. 

75. En tales casos la aut.o::-:i.dad de -los padres subsiste y puede. de hecho ejer

cc::.·~10 de monc¡•a 0i3crim.inatoria: el derecho a negar la autorización supone 

-\ma pooibilidud de preferencia; ya volveremos sobre este punto a prop6sito 

d0. loo de~cchos del adolescente. 

'{6. La insc:ripci6:1 de les matrimonios on un registro oficial se practica en 

l
1!l ;r·~.:i_- número de países" -En ot_ros, en que las uniones consensuales son fre

cncntcG, la a.plicac:i.ón _do lo.s recomendaciones puede provocar dificultades. 

:: • •. 1a disoJ.uci6n del matr~ntoniQ 

La d.iso"!.ucio:n del matrimonio sigue siendo de la competencia dé· 1ds legis

i.~ lc:t·oa nacionaJ.oG. I,a Com~.F:ÜÓn_de J.a Condición Ju:ríd:i.ca y Social de la Muje~ 

1,,<'. tra·i;a<3.o de asegurar J.c. igaaldad de los dos c6nyuges en caso de ·disoluci6n 

J~: .. :n2:Lr~.mcni0. -l'l:.1. el info:,:me sobre el decimoctavo período de sesiones de 

~a GoraiAi6n (19~5) se dice: 

i:c) .1l.T1l,:-i:; c6nvus-e~ ~,oo"'.'::i.c1 invocar iguales derechos, alegar iguales 
caus3.::: ;i ento.blar iguales recursos legales en los casos de divorcio, 
am::.laci6:1 del ce. t:7imon~.o y separación legal; 

u) El do:.:-ocho do uno cualquiera· de los .cónyuges a prestar su libre 
.. plo:10 co•;.:,c,~'li.im:1.,:m.to o a rehusarlo, 3erá garantizado por la ·ley en los 
~naos¿~ divo~cio por consenso mutuo, en los países en que el consenti
:-.~:i n :.o fi gm?o. entre lás onusas del divorcio," 

78. Bvi C"l cu:?eo (:o los debo. tos apar0cieron divergencias, e incluso contra-

G ! c0 to~ns, no e6lo entre los miembros de la Comisi~n, sino entre los objo~i

v0::; r,e.rJcguidos, :í;::.::ta oposici 6n no os sorp,rendento; pero subraya. las .difi

c~ 1 ~atloR que 1irescni.a la legítima defensa de los derechos do la mujer y del 
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.: Pµeden, sin: embargo,\obténerse~rnejoras; 

penas. ~on;ti~~··er·~b~~dório':d~'. i~ fami-lia- ór .. el _. ~dr/y ~;:so~ 

_,ceso judicial. 
' . ; • ___ ,,_ 

• 9. Las inciá.pa;cidades 'fí~iCas o 

. 79 ... -Nos i'i~i't¡mos a:'ménc-ion~~ .esta 'cti~sFó~ qu,e{'poI' ~L-mom~nt?/ 

do .en 'el ~ámJ??'- de los: d~bat~s, inter~~cion:ales. -En 'grán.núme,r,o'de pá. 

leyes obligan a los c~ritray'ente~~ á pre9en·tar un certifica_do 'mé<?,ico p 

- En algunos de ellos ·se han :adoptado. normá:S qu·~ pr~~én )~ 

las personas que· padecen cierta~ taras hered.i tari~s~ ••• E_l núrriero·.de • 

sonas ·tiende a aunÍent~r .como resultado de la 'i,rol'ongaci6n de la v'ia.a 

niños. ccm taras qu.e antes e:ran lelale'só • Mucho má~ :cdmpleja ·d~ lo _qüe_ 

primera .vista, inclÚso desde el sirnnle . pui;ito· de_· vista :a.e 
pob-laci6n, esta evolución plantea cue'stiones. psi··cológicas''sumarríente 

-que ·requieren estudios deten'idos. y acerca ·de ·las cuales nos 
. . , • . 

lar que pueden un día entrar en nuestro campo . 

. B. Vida económica .de la. famili~ • 

80. El párrafo 3 del artículo 23 ~e la Deélaraci6n Universal,· ail te~ • • 

prevé, para.el trabajador, una remuneración que le asegure, 

milia una existencia- n conforme a la dignidad humana11 • :. 
, . . '~ . 

81. Como la presencia de niños. aumenta las necesidades ·vitales de 

la remuneración de.berfa, para oatj_sface:.'. es2. :~:x:igencia;_ 

~-argas. 
0

No obstante, '?omo es,; di;er~nc:Lación ~o s.e ha 'subrayado • 

la redacci6n del te~to permit::interpretaQiones divergen~es. 

82. No existe, en las Naciones Unidas, n±-nguna Comisión de~1a· Fam 

pero las ·cuestion.es económicas que la atafien son, en general, ;de la:~~="'-~ 

cia de la Comisi6n de Asun;os Sociales, :hoy. Comisi6n de' Désarrolld' • 
. ~ ...... ~ ....... ~ ....... _. .,, ..... ' . ·------

comúnmente llamada Comisión S-ocial,. expresi6n que adoptaremo·~• 

l. Los traba,ios de la Comisi6n Social·, 

' 83.· Ante la urgencia de los socorros que era preciso conceder en 

situaciones de necesidad, el primer período de sesiones, de 1947; 
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todo consagrado a cuestiones de beneficencia, pero ya desde el segu'.ná.o, · cele-_ •• 

•• brado en agosto de 1947, la Comisi6n incluy6, entre sus futuros trabajos, la 
-' • . 

' . 
cuesti6n de los subsidios familiares. Pese a ese compromiso, dicha cuesti6n. 

. . \ 

desapareci6 casi por completo de,l programa ulteriormente, lo que .parece indi- • 

car, después de veinte años de silencio, un desinterés por este problema. 

84. Es cierto que no han faltado las alusiones a la protecci6n a la infan

cia. En 1948, en particular, se evoc6 la cuesti6n, pero generalmente se 

tien\ie a darle un matiz de caridad. Vuelven a aludirse y defenderse, la pro-,• 

tecci6n de la familia en mayo de 1949, pero en términos poco precisos; las 

·leyes en favor de la' familia en diciembre de 1949, pero de modo también vago;. 

la seguridad social y el sostén de la familia en 1952 y 1953; la necesidad de 

elevar el nivel de vida en 1955, 1957 y 1959; pero nunca se ha estudiado a 

fondo la aplicaci6n del artículo 23, del mismo modo que no se ha puesto de 

relieve la diferenciaci6n de las cargas, cuesti6n que incluso, podría creerse, 

se ha disimulado lo más posible . 
. 

85. En el curso de los últimos años se ha reducido todavía más la preocupa-

ci6n por la familia, hasta.·el·punto de desaparecer casi por completo . 
.. 

86. En 1965, por ejemplo,· el informe de .la Comisi6n Social se refiere a la 

c~esti6n de los alquileres, pero sin detenerse en la dif~rencia de necesida

des entre las familias. 

87. En 1966, se revisan las funciones de la Comisi6n Social, volviendo a alu-
.. 

dirse a la seguridad social y al nivel de vida, pero no a los niños. Final-

m8nte, én el decimoctavo período de sesiones, de 1967, se habla de la mejor 

repartici6n de 1~ renta nacional en beneficio de los trabajadores, pero no se 

citan las necesidades de los niños. 

88. Por otra parte, un convenio adoptado en 1952, bajo los a~spicios de la 

Organizac.i6n Internacional· del Traba.jo (Convenio 10_2, rel'ativo a la norma mí

nima de la seguridad social), por 111 Estados Miembros y·un territorio, prevé, 

en su parte VII, prestacionea familiares, aunque con norma~ mínimas muy mo

destas. 
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de· la .trabájád~ra/cori" ocasi6ri de '·SU. ~atern:i.dad; más qu.e al. 

de la familia.·· 

90. En el'. período~.de ,.sesimies. de · 1965 ;, una/ :r~presentante ·,fórmui6, 
,:: • . , • / . .\ ' 

particul8:re~ tendientes,a gara~tizar>a.laémadres un subsidio p~ra 

• miento de sus ;nifio~ ,! pero ningún .féxto'._;.ino a ~an~ion~r ,~s~''.i~tenci6~;; .• •• 
' ' ~ '· ' ·--,,_, ~ 'i . . . - , . . ' ' ' ' ' . • •• • - ·.' -,_·. ., • 

·91. Finalmente,· laDeclaráci6n de Derechos del' Niño. (1959) 'e~ i 
, • ' < 

creta sobre e~te,punto: 
', ' ,· \ •._· ' ' 

"Para el .·manten:i.miénto d·e .los hijos 

. conceder subsidios' es.ta tales o de. otra· í:ndOle." 
; .. '· / 

92. La inclusión del término numerosas, es decir; co:n..~mt,i9p.9J{.:h;L~.9J~f:. 
' • ' - ¡. ,. ' ' . 

considerablemente el. a:\-.c;:ance de ese textÓj ·aándo~e • el ;.carácter .. a:rc1ª,icq 

rifüid, qu,e debería ser_ sustftuido ·por los principi~s, dé de-rec,ho. , ·:: ,,; ·-_ . . . ' . . . . "/, ; /' 

93º El Pactó Intérnacional dé Derechos Económic'os,·. Social~s 

aprobado por lá Asamblea'· General' e~· diciembre de'. 1966, (véase . . 
sugiere, es cierto,. en su artículo 10, que se 

amplia protección y asistencia posiblesfl, pero no precisa 
• ~ . ' ' 

esa protección; como no lo hace tampoco el ar.tículo 11., 

• 94. Así, no sÓlQ no han empezad<? a aplicárse en est¿, 

iniciales, sino que .además en: el' curso de los año.s se .ha apreciado 

interés cada vez mayor por esta ~uestión. ·.Ca~e-,asombrarse .ante ,w:1 
único. al>,.P.a7ecer, 9.u.e. contradice él espíritu, '.si no la letra de la .::;:;..;:~=-~;.;;;..;;= 

Universal: · según lq~ dietistas y los· higie~istas, una· 

tiene ne~esidades. vi tales apr.oximadamente dobles- que .las. de una famili.a: sin:.-: 
• ~ '. . '::,, :• ., ' 1 ' .' •. \ •' ..., ' 

hijos. Por consiguiente, ,si los in.gr.esos de ambas fam~lias (modestas),, • 

igua-les, el. nivel d,e vida de la primera e.s la mitad que ,el de la se_gunda. 

no hay. prestaciones familiares, son muchas·. las probabilidades· .~e ·que, en. 
' ,, 

mayoría de l?s pafs,es, dic~o nivel sea inferior al, mínimo estrictamente 

Por otra parte, la madre _de cuatro niños. tropieza con ·grande's . . . ' . ' . 
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\ \ 

trabajar_ proJ'es,toIJ.9-J..mente, cor). li._ n;i.if;lina :Ln.te.n.$_:i,,~¡3,d_:,qµ.~ }a :i:nµjer· sin hijos, de 

modo que los ingresos están generalmente en relaci6:n inversa con las necesi

dades .. 

95. Lejos de·atenuarse,. esas dificultades han aumentado, durante Tos 20 años 

~ltimos, debido a los progresos de la escolarizaci6n y a la disminuci6n del 

t~abajo de los niños. Estos dos movimientos, cuya necesidad imp_eriosa no se 

~iscute, no. han sido compensados por una ácci6n social apropiada, que incluso 

parece ser cuidadosamente. evitada. 

96. Las causas de esta contradicci6n merecen examen. Los obstáculos son de 

dos clases: resistencia directa a una nueva repartici6n y miedo a las conse

cuencias del cambio. 

3. Resistencias directas 

97. · En los países industriales, en 'J.os que la cuesti6n se plan tea más neta-

. mente debido a la. importancia del trabajo por cuenta ajena, la acci6n reivin

dicadora de _los. sindicatos no ha sido por lo general nunca muy constante en 

esta direcci6n •. Temiendo que esta diferenciaci6n vaya en perjuicio del sala

rio mismo, se estima generalmente que las empresas pueden, "si así lo consi

deran oportuno, conceder liberalidades suplementarias con cargo a sus propios 

recursos. Este punto de vista, frecuentemente expresado de manera c-lara y 

bien comprensible, es sin embargo poco realista puesto que, como resultado 

de la evoluci6n econ6mica· y de ·los· precios,·. ·10-·que--·desempeñi~: un ·papel deter

minante es el conjunto de las cargas salariales.· Cuando las empresas han 

concedido prestaciones familiares o sociales, dichas pre.staciones han reper

cutido, en un plazo bastante breve, en los· salarios, ya haya sido por la 

elevaci6n de los-precios, ya por la disminuci6n de ganancias que representa 

la falta de elevaci6n de los sueldos. Esa· es precisamente la soluci6n re- .. 

·chazada por los sindicatos. Cuando las prestaciones familiares se imputan 

al presupuesto del Estado, entran en el circuito econ6mico por la vía de las 

?argas fiscales o de otros gastos presupuestarios. 
,. 

Sus repercusiones son'mas 

difíciles de determinar pero, en diversos casos, el resultado final no debe 

ser. fundamentalmente distinto. En todo caso,la diferenciaci6n'de las remu

neraciones-en favor de las familias que tienen hijos tiene como contraparti-
' 

da una réducci6n de las que perciben las que no los tienen. 
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98. Los
0

défénsor:~8IÍlás emill~~tes economía'de'Jas necesidad~~: y,ieri'par.7:. 

•. tici.llar,, ... dé .Qa\~~part.ici:'6J?. 'del ingre_.so nac~·o11a-1: :~n ifunci6n ,de ellas;,p~ceri/ ·• 

ésta' ~atei'ia; unÉi:
0

~xcepci6n .b -contradicen;sus p;opios~'principips,.;:-~da~dq~::~á.r:f. 

importancia. al copcepto :de s~la;io-pro~ú~ci_6ri que ·'a.1 ·de. sJlari~..:~~~e:sidaaL .•• 

99. 
1 . 

Esta posici6n ele los ~indica tos nO explica más q_ue parcá,aJ:¡nen_-te -l~ 

tud de la Comisi6n Social. 'Hayqúe v~r,•por otra:parté,·c6mo'pueden 
• • ·- •• ' ' ¡ • 

;e prácticamente las meclidasdifer~n:ciaies. 

100 • En los países poco adelantados; los salari_os s~~ .tá,ri,bajÓs 

putaci6n positiva, voluntaria, adquier~' un carác•ter ;gré~ivc, q~é hace 

a los más resueitos partidarios del. bien social.. , La suma miseria 
\ • • . 

milias. con niños no.resulta tan patente y,, en todo cas·o, no parece, 

tado de una actitud intencional. 

101. En cuanto a fos países; más avanzados, las necesidades: 

están generalmente cubiertas,· de mOdo q_ue la cÚest:i.6n presenta 

ferente. • 

102. A estas consideraciones se agrega un hecho socio13cohomicO 

no hay en las Naciónes Unidas, ya.lo hembs_visto, .C-~Íniºsi6n·de ia-F~milia/ 

Esta si tuaci6n· es el reflejo de la. si tU:aci6n sociopól:ftica _ en 'la~ mayaría.' de 

los países. Las_·fami1ias están, por lo gen:~ral, mal represent~das y poco' 

fendidas en los diversos. organismos. p·olítióos, ·econ6mi.cos 6. so6iales. :fio 

los_ parlamentarios no tienen ningun§L raz6n electo.ral • para 

a los.otros, sino que además son sobre todo los jefes.de 
- ,. .'-1 J • • 

con pocas cargas familiares los que hacen oír su voz, ?,1 

por las pre.ocupaciones domésticas.. Análogo fe:n_:6meno .diferencial se - . . . ' 

en los sindicatos obreros. 
', 

103.·· Estas consideraciones muestran las dificultades qu·e presenta ·1a 

de los hijos -de familias modestas, .a 1.6.s ..que:.podría calificars~ de débiles~ 

de segundo grado. Su falta de represent,aéi6n en 16s debates· de 
\ 

conduce inevitablemente al olvido de sus derechos· o al -menós a una 

puramente verbal, sin eficacia •. 
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104. No obstante, · el hecho de que ni siquiera es defensa plat6nica haya ' 

. sido· asumida en los organismos encargados de aplicar la Declaraci6n Univers~l· 

de Derechos Humanos, .. después de uno·s comienzos favorables,· demuestra que esa 

raz6n no es la imica, ni probablemente la principal.· 

4. · El miedo al número 

105. Debémos recordar aquí los principios que hemoo decidido seguir en la 

redacci6n de este informe. Nuestra intenci6n es abordar las cuestiones deli-

. cadas y particularmente ésta con una franqueza total, que puede parecer bru- .. 

tal· y que no es necesariamente recomendable, ni en. todo caso, practicable· en

una asamblea de personas. 

106·. • En el curso de los últimos 20 años, se han señalado, desde distintos 

puntos de vista, la aceleraci6n de la poblaci6n ·en una gran parte del globo 

y los riesgos econ6micos que presenta, en particular en materia de recursos 

alimentarios. ,No es éste el'lugar apropiado para citar un cierto número de. 

cifras bien establecidas y bien presentes a todos los espíritus. Recordemos 

simplemente que su difusi'6n ha sido lenta y gradual. 

107. Cualesquiera que sean las divergencias sobre.la forma en que conviene 

hacer frente al problema, éste ·existe y su planteamiento es claro. 

108~ Es, por tanto, normal que el temor de acentuar todavía más las dificul

tades y los'riesgos haya contenido'los espíritus, variando considerablemente 
•. 

según los casos el grado de expresi6n o incluso de conciencia de la cuesti6n. 

En ningún debate de la Comisi6n Social o de otro organismo, o al menos en 

ningún texto de resoluci6n, recomendaci6n o dictamen, se han condenado o con

siderado indeseables las preotaciones familiares debido a la influencia favo

rable que se les achaca sobre la natalidad, pero la confusi6n que reina sobre 

esta cuesti6n ha llevado poco a poco a evitarla diocreta.mcnte. En 1948, •ex-· 

plic6 claramente un miembro de· la Comisi6n Social que esos subsidios no eran 

una prima a la natalidad, pero esta :importante precisi6n no ha vuelto a reite

rarse, lo que se comprende fácilmente si oe distingue bien la intenci6n de·-. 
las consecuencias. 



109:. - ii \ubsidioS s·e conceden·,con>fines de justicfá' social:, 'saz·: 

lud 'y 'e~'señán~~- -~Ólariierit_~, ~ueden t~tiér ~~:irtfli.i~ncia ·tavorablé • • • ' ••• -

lidad· o a.1:-Inen.os-·s:er,juzgadas·desdf~e~(:)-pUnto~de:,yfsta. /:, 
' ic._-- ,,, - ' 

110; A décir ~verd~~/-la :i.nf,lÜencia< de · las prest¡~iones familia;és<'.eri' 
r '• .• ' ' ~. > ' ~- - ,. :· •.• '\ ' -· < • •,. 

o en especie ~n la natalidad no ha; sido conveni~ntem~rite estudiada :en ,_u_._ •• 5 ~.u 
:. : . . / . - .,,. • :- • ,· ' - ; ' ; _,,: • :,. . , • ,... - . '-'.. ' .•• " . , • ·_ ,- -·.. ! ;, ., . 1 ~ : .': ,- •. : •• ; " .• 

país. La observáci6:ri puramente_ experimental/ por aislamientó de los fact9re:s 
·. ,. . .. __ , . - ~ . . - ,,. .·'· • ' • •• .. ,-, 

o a;álisis de la~ correlaciones múltiples:,: tropieza ~con<"riumercisas. difi~ui 

des. 'Indud~bl~~eri te debe; pensa;s¿ q~e· esta :{nfluené:i.a ha_;,sido' apreci~ble 

los' países en que se practica amplia.mente lli;preve:rioi6:rf'd~ nacimientos, ·io 

que denota una éierta _sensibili.dad de· las decisiones •. Bien distinta és'\a 
·, 

tuaci6n de los. países e'n que esa prevenci6n es casi totáiment~ ignorada:. 
. ., ·, 

obstante, sin aumentar la natalidad que ya alqanza sus máximas proporciones 
i .: .,•· - , .• .... >.::. ·.- i·. ,'_ ::..p,'.;.., .. .,_,·, -.;~_ .. _;: • ·< 

naturales, ·la, ayuda a _la familia en fuirci6n a'e los hijos podría contribui! 
. . . ' . • 

a' frenar la.• disminuci6n d~l número de hijos en los países 

nuci6n es d_eseada y favorecida. 

111. Tal es al menos la opin:i6n más extendida. No ·-obst'añte, 
• ·, ' 

miento de ideas no parece tan 16gico :quien trata de estudiar más _a 

cuesti6~ t_an delicada. Una acc.i6n social ele esta índole. puede, en 
: . .. ',. .. t 

menos en ciertas circunstancias, ·contribuir al conocimiento, tan_ necesar 
... • ~-. '.,. . • . • : - . . ' ~ . ' 

d~_ las necesidades y los reciJ.rsos_ y .el _equilibrio general de la famil • • 

factores que incitan a una: pareja a füu_ o a negar _la; vida son aúri'_mal 

dos y los· comportamientos. frecuentemente opuestos a l~s ·que parece·• d.:i.ctai· 
~ ,,. • • • ·' ' ... , : 

16gica aparente, cuando no el simple sentido com~. 

112. Sea como sea, lo que importa aquí no es ei efectO a.·~ :.fas ·p:r-'.ea',f~aiones-( 

familiares en la natalidad, sino· eí que comúnmente se le ·atribuye·.: 

hay· ninguna duda sobre este punto;· se explica la despreocupaci6n 

así como, por lo demas, la discreci6n observada a ese respect_o. 
. . . -

113. Nos encotramos aquí en· presencra;!.,itt·Wo' de Ü~a cruel· antinomi~, ·- sí 

menos de una divergencia fundámen tal • entre dos principios ·igu:almen te rélacio,7:z 

nados con la De:claraci6n Universal: re·conocér a. los vivo·s el déreého a ·-· 
., ' 

sin aumentar sú número hasta él punto en q_Ue eso~ derechos se vean com 

tidos. · En realidad, no son los principios los que.están en .oposici6n, 
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los medios de satisfacerlos, al menos en.la humanidad actual.'<.P-ara·resÓÍvér< 

tal dificultad, conviene ante todo reconocerla e incÍuso· pórie;rla .·de: rel"iev'e. , :, 

114. La gran prudencia manifestada· en reiaci6n .con la~ :prestac1one·s faridli¡_,: 

res e incluso a veces su reprobaci6n nd se encuentran con 1¿ mism¿ intensi-
, 

dad cuando se trata de una ayuda en esp·ecie. La distribuc.i6n de comidas en 

las escuelas no ha planteado, por ejemplo, oposición ni reservas~ aparte de 

las posibilidades financieras. Aunque es cierto que ese· procedimiento no in~--· 

pira, como ,la ayuda en ~inero, el temor de ver mal utilizado el esfuerio so- ' 

cial, sigue habiendo .cierta falta de lógica en la actitud de los que se opo

nen a los.derechos ecó:hómicos de la familia. Volveremos sobre :)..osmedios de 

resolver esa antinomia cuando nos ocupemos del plan familiar. 

5. La vivienda 

115. La vida económica de'la familia no plantea solamente una cuestión' de 

prestaciones en dinero o en especie. O, si se prefiere, entre estas últimas, 

hay una que presenta particular importancia, la vivienda, puesto que responde. 

a una necesidad vi tal y en la mayor parte .de los. 'país~s, incluso. más adelanta- . 

dos, esta necesidad no está cubi'erta más que de manera muy ,imperfecta. 

116~ La.cuestión no se ha llevado generalmente más 1ejos que la de los subsi

dios, aunque su influencia sobre la natalidad sea menos acentuada. Las decla

raciones han tenido por lo general un carácter platónico, salvo en los organis-: 

mas encargados de la infancia, que estudiaremos más adelante. Aquí volvemos 

a encontrar la falta de 16gica que ·acabamos,de señalar. 

6. Otros aspectos • 

117. Existen además otros aspectos, otros medios de reducir las dificultades 
. . . 

de las familias, pero no· parecen haber sido más estudia'dos que, los anteridres. 

C. La maternidad 

118. La preocupaci6n por proteger la maternidad, ,O.. mej-or··dichcr,--:por· proté-ge·r: 

a la madre durante el período que· se ex.tiende· án~es·i a'espués· d~l ~acimiento 

del niño, ha sido más claramente afirmado que la de defender i~s':recursos 

materiales de la .familia .. 

1 •. 
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). 1La 'proteccii6n- de la maternidad 
. ~-

119.. Desde distintos secto:res (Fondo de ·í~s ·-Úaciones Unidas para la 

cia, 'Organiza~i6n 'InternaCional del Trab~jo' Comiéi6ri de 1~ Condición Jlirí~ ::' 
' , 

. dica y Social de la Mu,j er) se h'a pedido qu_e ia maternidad dé derecho_ a 'liden-

cias apropiadas·;-¡ g_ue _ la mujer tenga derecho a reintegrarse· a su .-empleo • 
, • '- • ( - V 

120. El. texto del. proyfcto de declaración sobre. la· eli~¡n:ac:i.6n: í:fe l; 
minación contra la mujer, propuesto a la Comisión dé lá Condici6nJurídicl3. 

,! -,. 

Social de la Mujer por su comí té {~ie • redacción en el d~cimoctavo p_eríodo; de 

sesiones, celebrado en 1965, decía e~ s~·a~tículo 8: ! -

"Teniendo en cuenta la doble función q_ue. desempeña ,la mujer 
ha contraído obligaciones familiares, y con el.firi de que pueda/ 
zar: la plena igualdad econ6micá y el pleno 'disfrute·· de su d~recho 
trabajo, sé dispondrá lo necesario para: 

, a) Proporcionar servicios dé guardería infantil- y otros 
sociales; 

b) Proporcionar a la muj ér atención y cuidados especip,les· . 
el embarazo y después del parto, incluyendo la licencia, de .. maternidad; 
con goce de sueldo, el derecho a vo.lver ·a su empleo. anterior .y 
los demás servicios de asistencia r¡.ecesarios para preservar. l_a 
el bienestar de la mujer y de sus futuros hijos." 

\ 

121. Este textO, que ha provocado anim1:J,dos debates, plantea la :·cuestión ·su:..: 
• •• , - · .. , -r, ,: . ,·,·. ,. 

mamen te delicada del conflicto. entre lo. que frecuentémeñte se. llama la· f 

profesional y la función familiar, o inclúso demográfica, de- la mujer. 
', . 

demasiada frecuencia, personas u·organismos ~e esfuerzan por disimular 

conflicto, restando importancia sea a las cargas fa~ili~res, sea 

turbacion,es econ6micas- introducidas por las medidas correctivas, No se 
' ' ' • t 

ta aqu,í ya ~e cargas fámiliares finaricíeras, - si~o del ·:tiempo consagrado a 
' i.; ,''' :,, ; ' • 

los niños y en particular a los más pequenos. Hoy. sabemos que _el niño ti•ene, 

necesidades afectivas y que hay defectos que púeden pro~ucirse y proiongarse, 

durante gran parte de la vida cuando el niño no ha 'tenido·· contacto 

con su·madre o con la mujer que haga sus veces. 



122. La Declaraci6n de Derechos del Niño dice, por otra•.parte, en 

pío 6: 
_;' \ 

,_f!Sal vo circunstancias excepci,:males, no del:ler~. separarse ~l niño, t, • 
... de ·ccfrta··édad·'·de· 'sfr nradre' .. ;·11 • • ···- • •• •• ., .... • • • ... • :, .. ,,:.;; .... ·,:: '· 

. - .. ~ : .;, . 

123. No es raro, pues, que el texto anterior haya dado lugar·a divergenc~as 

de opiniones entre los miembros de la Comisi6n de la Condici6n Jurídica y s;
cial de la Mujer. Algunos de ellos han formulado reservas en cuanto a _las 

. . 

consec11~ncias __ que podrían tener la:3 licenÓias de maternidad con sueido, en 

casó' ·á.e .. maternid~des ·múl tipl·e•s· y po·co alejadas unas de otras. • Llevado al 

extremo, se ha dicho, la familia_ y la maternidad se convertirían:; eh cierto 

modo, en funciones·remuneradas. Otros representantes han manifestado el· 

temor de que, al i~sistir demasi~do en los derechos de la mujer con responsa-
~ ~ 

bilidades familiares, se incite a las empresas a no reclutar mujere?, lo que 

consagraría una desigualdad más grave todavía. 

124. Es éste un ejemplo de una dificultad que se plantea con frecuencia en 

materia de protecci6n de los débiles: una medida en su favor puede volverse 

contra ellos. 

125. Los miembros de la Comisi6n han estado por otr~_parte de acu~±do en 

reconocer que, aunque el medio familiar sea el marco ideal para el niño de. 

corta _edad, es preciso adoptar medidas adecuadas para aumentar el número de 

_guarderías y desarroliar los distintos servicios de puericultura, tanto en 
. ' . -·. . 

las zonas urbanas como en las rurales. 

126. El texto aprobado por la Comisi6n de la Condici6n Jurídica y Social 

de la Mujer en el siguiente período de sesiones (1966) es el.siguiente: 

"Artículo 10, párrafo 2: A fin de impedir que se•a.iscrimine con
tra..l~ mujer por razones de materni<l.ad y garantizar su derecho efecti-

. vo _a_l ·trabajo, ·se tomarán medidas para.; proporcionarle licencia de .. mater
nidad con sueldo pagado,' y 'la garantía de volver -'a ·su empleo anterfor, 
así como para suministrar los necesarios servic~os sociales, incluidos 
los de asistencia maternoinfantil. 11 

Finalmente, el texto del párra.fo 2 del artículo 10 de la Declaraci6n sobre ·,. 

la eliminaci6n de la discriminaci6n contra la mujer, adoptado en el v~gési

mo segundo período de sesiones de la Asamblea General (resoluci6n 2263 

(XXII)) es .el siguiente: 



127. 

,,. 
' . . \' . 

• )'Á;tícu10·10, párrafo·2: Afin,_d~ impedir4úe'se disc.rimine'.con-; 
tra'_,la mujer· pór ·:r'azónes_ a.e· matrimonio, o maternidad Y gar.-antizar' su :· {, 
dere_cho 'efe,ctivo al •t'rabajo, deberán adoptarse; medidas p.ara evitar su : : 
despido Em caso de matrimonio· o maternidad,• proporcionarle.-' licencia d.e 

• maternidad con :_sueldo'
1 
pagadÓ y ,l~ ,ga:r-ari~ÍE;, de:_yo1ver ·a su ~IDJ?_leo. ante:-; 

rior, así como para· que. se le. presten los necesarios S:~rvicios socia-:-· 
, les, inclUidos ;los destinados al· cuidado' de: los '.niños. lt • '· • : •••• 

. . . ./ . /. ' 

por esta cuest:i.6n,' particÚlarmente ~n la.Conferencia Internado~a1 del Tra.::¡ 
' ' . 

ba.jo de junio de. 1965 .- . Una recóme~daci6n·, ?'p.,robada por 'unanimidad,' dice: . , 

que las autoridades competen~es, deberían~,: 

"a) Lleva; a cabo una política adectiada con miras a haée:{:pÓs::Í,.-/:> 
ble qué -las mujeres con responsabilidades familiacres. que trabajan· fúe.;.: .: 
ra de su hogar' puedan ejercer su derecho a .,hacerlo. sin verse ·expuestas· 
a discriminaci6n y en con,formidad tanto, cori _los principfós establ • 
dos en. el Conveni9 relativo a la discriminación~(empleo-y o 
19 58, como en otras normas adoptadas por. l_a Conferencia e,,-'-''ª'"' 

del Trabajo, qu& se refieren.a las mujér~s; 

b) Alentar, facilitar o asegur.ar ellas mismas él 
de servicios que permitan a -las.mujeres cumplir armoniosamente 
rias r,esponsabilidades _· familiares y profesionales. 11 

128. La intención es exce_~el}_te y ·~1.:0.bjetivo .. muy recomendable, per~ 

cen desaparecer esa ,nueva contradicción que encontramos E;ntre dos ·asp·i:r,.acio~ 

nes, igualmente libe~adoras ,. d~ la Decla~aci6n Universal'. La li b~rac±'6n 
' . 

la mujer,. tanto· tiempo oprimida, es un objetivo fundamental y 

ticular expresión en el trabajo, especialmente en el trabajo 1por cuenta a.Je-. ' '/.·, , ·, 

na, por cuanto las cargas familiares de Ia trabajadora han .seryido co~ fr·&.:.·;·. 
' ' . ".. ~ 1 

cuencia de pretexto a la discriminación, como io han des tacado expresamente. 
1 ·, / * ; 

varios organismos de las Naciones Unidas. Pero, ·por otra párte, no 

el deseo .dé respetar los derechos del qu,~ llamamos d'ébil de segundo. grado/:,< 

es de6ir, del nifio. 

__ 129. Esta contradicci6n debe, en lo posible; reducirse en sus 

,per~ es vano disimularla o creerla desaparecida con declaraciones de 

cienes y-de.principios.· 

. \ 
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130. Sea como sea, ya se han ~ogrado progresos considerables, 

de real=i:zar naturalmente en los .P.aÍses en-que 'el· número de niños 

es muy ·reducido. 

131 ~ · Recordemos que se han celebrado varios· seminarios so.bre ·1a • si ttiaci6n;. 

• de la mujer ante las leyes de. la familia~ Bucarest 1961., ·Tokio 1962, 

Bogotá 1963, Lomé 1964. 

2. Otras,medidas 

132. Entre los ·medios. de conciliar la función maternal y la funci6n econ6-

mica de la mujer figura el trabajo a jornada parcial. Conténtemonos con 

subrayar aquí el interés de esta cuesti6n multiforme, que ha provocado, en, - . 

todos los países, numerosos 'debates que aún están lejos de estar terminados. 

133. S.eñalemos aún que c9n demasiada frecuencia· se identifican las cargas 

pr~pias de. la maternidad y las cargas. domésticas que haqe recaer• en .. su mayor-: ,. 

parte sobre la mujer una tradición casi universal, tradici6n que parece con

traria a los principios de la Declaraci6n Universal, pero que los te4tos 

apenas combaten, al menos de manera positiva. 

D. El derecho a la vida y 16s derechos del niño 

134. •Los principios enunciados·en 1959 en la Declaraci6n de los Derechos 

m. Niño fueron reiterados en diciembre de 1965 por la Asamblea Genera),_ (re- -

soluci6n 2037 (XX)). y precisados en diversas circunstancias. •• 

135. El derecho a la vida, expresamente enunciado en la Declaraci6n Univér_: 
' 3al y. en la DecJ.araci6n de los Derechos del Niñq_, plantea un gran número• 

de cuestiones,: da las que s61o habremos de examinar en el presente informe 

las que conciernen al niño y particularmente al niño de corta edad cuya vida 

es tan frágil. 

136. • El infantj_cidio, la expósici6n o el abandono de los niños en 1'a vía' 'pú

blica han podido estar autorizados ·o tolerados en ciertas sociedades, poro 

son hoy objeto de unánime reprobación. En cambio, muchos niños mueren pre

maturamente, pese a estar normalmente constituidos, simplemente porque no se.' 

':_,~~· 

.··": ... :::.A;;.'§¿ 



• ,les han dadolo; cuidados ,:ríecesários~ Da una idea ·,de la .anip_li tud de este. fe-•·•· 

. 'n6meno el "hecho _de que, en dfversos: 'páíse~, el 20 ;por c;i.~nio: de los niños 

mueren er1 su P!Ímer añC;, miéntras/ que .en ·1os países má~ adela~tados·la pro..:. 
! 

porci6n es inférior.al 2 por ciento. Eso quiere decir que'de:lO'rdños: 

mu;ren en-el ·primer año. de su vid?-, 9 han carecido simplemente.de los 

dos neces'arios. • Dado que ·las té,cnicas ·cono6idas pérmi tían salvarlos, 

decir que esos ·9 tenían socialmente derecho a vivir, pero que ese derecho, 

ha sido ±espetado., 

l. El comien~o de la vida 

137~ En los primeros debates de la Comisi6n de Derechos 
I. • ' ' • 

una controversia sobre 11:1 definición misma de la· vida, sobr.e el m·omen to en 

que ést~ empieza .. La édad de ~na persona se cuenta,-e~ casi 

a partir del nacimiento, . es decir, de la separación del niño del cu~rpo. _·de 

su madre. Representantes de diversos países estimaban que en realidad· la .. ~ 
• • r • 

vida del hombre empieza con la concepción y•pidieron que 

así expresamente en los textos~. Otros représentantes se opusieron a esta 

precisión y.algunos sostuvieron incluso, abiertamente el derecho al· a,bÓrto~ 

138. No nos ··incumbe resolver aquí esta delicada cu_estión, :hi siquiera fo'rmu:.. 
. . 

lar una opinión pérscinal sobre 'un tema-excesivamente, sÜbjet::l..vo y poco fácil; 
' . , 

de aclarar por medios científicos; . nos limitaremos, ·pues, a obse.rv'aciones 
• t - ' 

lo más impersonales .. posibl_e, ,a citar en suma algunos elementos del deháte: 

a) Q,ue el ser humano existe desde la anfimixia, con su gen~tipo·; y 

tanto con su personalidad,_no es cosa dudosa, pero la ·destrucción de·esa 

da no presenta los mismos caracteres que ,la de un ser' separado de su madre, 
'. 

de modo que los debates se presentan frecuentemente en un plano propiamente. 

espiritualista. 

b) Nos encontramos aquí ante la oposición de dos derechos, el' derecho 
,. 

del ser humano para los que estiman que su existencia deb.e ser protegida des"': 

de su formación genotípica, y el derecho de la mujer a disponer .de su cuer-

po y de lo que éste contiene~ 

·-



c) El registro de loJ nacimientos y no de las concepciones 

el principio legal de la vida .en el nacimiento. 

gar a declaraci6n más •.que en los países en que dan derecho 'a prestaciones;:es- ' 
\ <,ª"'·, 

peciales. 

d) El sentido de ·la evoluci6n de las ideas a largo plazo . es evidente., 

Hace ·dos siglos, en Suecia:1 la mujer convicta de aborto era decapitada y .su,• 

cabeza· debía, para servir de· ejemplo; ser paseada a la ·punta de una picS:. • 
' ' 

Hoy, el mi::imo país, so. practica oficialmente el aborto por ciertas ·causas 

sociales. 

e) En t~rminos ~enerales, el aborto está autorizado en la mayoría ,d.e 

los países, cuando está en peligró la vida .de la madre; se trata a veces. 

de. conflicto entre las dos existencias, aunque en otros cas.os la muerte de 

la madre provocaría la del niño. Las opiniones son más divergentes cuando 

hay peligro de que el niño sea deforme, Finalmente, .ciertos países. autori

zan el aborto, en las maternidades públicas, con una gran liberalidad, a 

veces, simplemente, a petici6n de la madre. 

139. En el curso de los últimos años, este debate parece haber sido volun

tariamente evitado en_ los organismos internacionales, no s~lo porque no ~ay 
probabilidades de llecar a un acuerdo, sino también porque el perfecciona~. 

miento .. de los métodos an~ic~ncepcionales hace pensar a muchos que lo~ moti-· 

vo~ del aborto desaparecerán _en el porvenir. Aunque· esa esperanza sea por 

el momento bastante frágil, ella ha podido insri~ar las decisiones y sobre 

todo las abstenciones. 

140.. Los descubrimientos biol6gicos podrían, por otra parte, modificar los 

datos fundamentales del problema. Si un día fuera posible extraer el embri6n 

de la matriz y sustituir ésta por un medio análogo, esta sepa:,;ación de los. 

dos cuerpos podrían plantear el problema en una.perspectiva diferente • 

. 141. En definitiva, parece preferible que los organi,smos internacionales 

no,entren en este debate en el que la defensa de los derechos humanos.se 

presta a interpretaciones demasiado divergentes~· 
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•guiente: '·.·:. 

' , ,niño :tiene ~e;echq<d~;de su'haciniierito 
naci<.malidad. 11 

',, ·14_3!.·: .. ·_~_i:'l}~::.~.er.~?h?: n9:' es simple.mente pl~t6ni~o, ~ir:,o-,qu~, supone-~a :,exi 

cía~ del n:i.ñó y· l,lace.,mucho más \dif:í;il. sú, s~presi6:n' voluntari~, 
,,-.,~, ........ ._~,~, .......... ~ ...... , .. ~- ·-······•·,•--~---••,•"· -,.,,.,,,.~ ,.:·.:"·-.:.~ .. ;- ', ·,. ,,·: .... , '•' •'.,• ,.: ~.: . .._·,-,·.,~_/ 

• muer:te. por insuficiencia .grave de ,cúidados o malos tratós • 
" • .:~ • ·, j • • . ' • ; • • ' 

144~. '.Este dereého ~ ün nombre'.·y 'a una·nací~;al:i.did.ha~siá.o 
,, . '. ' '. - ' . ., ·,.\ ,- ' ' 

artículo ~4·. d.el .Pacto Interriac:i,onal. d.~ ·Derechos Civiles 

3. • Los derechos 

145. L~s. d~rechos,delniño :han parecido alas,:Naciones 

mente .importantes para· justi'fi'car '1~ .creac'.i.611 a.e una instit;ici6n 

el Fondo de las NaÚiones U:nida.s· para la i:r{farici~. (U~IC~F,),,-~n: ·• • 

1946. En aq1:1-el momento se trataba de propo:í;cionar'so~orr~s de 

los· niños.•..:ríctimi~' a.~:ia guer;a,' pero e's/objetiv;'se,amplil' 

146. .Los derechÓs del. ~:Lño ,"/p;;c;Lam~·a.os en ia' Declara'ci.6nf,d~ -1 

llevar·consigo,ninguna dis6riminaci6n~ Otrol3_ text'os preci~an;la: 

al:>solu ta de los -niños nacidos de matrimonió o fu.era~· de é1-~·: No Obstante/ 
-,-.••••;u,-,,~-•-•;•• • .. :,.,._,.,:,• .. ,~-••• ' • • • -•, • ~• t •,' 

bido· a· su frecuente in.feriorid~d; ésto; Pl:,ede?,·ben.afic{ár .de µJ:}a, 

particular .. • 

• 147. La ob-ra emprendid?, lieva\constgo ~ en 'grar/ partEi/una; :asistepcia~ 

reproche formulado, en otras circunstan~ias, contra ciertos países,. :de 

·dar más que. una asistenci; carita ti v:a, en :Lugar .d~ rec~noc~r, vero.a.'aeros 
•; ·, . • . ' ~ . ' . ·, . . ' ' .. ·:: ' 

chas, carece de base cuando· se trata ,de niñoE¡, 'que .. ·no ·• están en si t_uaci6n 

ben'eficiarse .• activament.e -·de. sus:d~re~ho~ .. Se' trat~ de hech6 de·•· ., •• 
• ' -~ ' • , ... ,1 ~ • 

perp la palabra der.echo lleva ~on~~go la idea del deber 

dad de· subvenir a esas necesidad.es.. , 
' .. ' '. 

4~ . Una política de la- infancia 

14s. En 1961,. ·la Asamblea Genéral ·reconoci6 expresamente la importa 

fundamental de los programas de protecci6n'a la infancia, no 



punto de vista puramente humani tarioj sino ,.tambi.én:,e~·•lo •·q_ue,.~~-,.l"éfier¡. a/ta. 
. '· 

necesidad de formar, para. la._sociedad,· hombres útiles y productivos.·. Pidt6,. 

además, que se determin.aran las necesidades prioritarias y se estableciesen 

planes a largo_ ,plazo (resoluci6n 1678 (XVI)). 

149. En su período de sesiones de junio de 1962, la Junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones Unidas para: la Infancia adopt6 una Declaraci6n sobré 

una política a largo plazo en favor de la.infan~ia en relaci6n con el Dece

nio para el Desarrollo. Una resoluci6n de la Asamblea General, de diciembre 

de 1962, aprob6 esas decisiones de la Junta y adopt6 el texto.siguiente: 
·, 

"2. Recomienda que los Estados Miembros, según·proceda: 

a) Tengan en cuenta las necesidades de la infancia y·de la juven'."' 
tud al elaborar y ejecutar planes relativos a la salud pública, la edu
caci6n, el bienestar social, la preparaci6n para el empleo, la vivienda,· 
la industria y la agricultura, sin olvidar la necesidad de fortalecer. 
_la vida familiar, e incluyan esos planes en los programas' generales de 
desarrollo. 

b) Den la debida importancia, en las actividades a favor de los 
objetivos del Decenio de las Naciones.Unidas para el Desarrollo, a sus 
respectivos programas en pro de.la infancia y de la juventud al asignar 
los recursos de que disponen, y tengan en cuenta, en sus programas:· de· 
ayuda internacional, las necesidades de la infancia y de la. juventud. 

c) Aprc,vechen cabalmente los servicios que el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia puede proporcionar, especialmente en la ,_. 
planificaci6n ~n favor de la infancia y de la juventud y en la capacita
ci6n de personal adecuado, en colaboraci6n con la Direcci6n:de'Asuntos 
Sociales, los organismos especializados, otros 6rganos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones no gubernamentales. 11 (Resoluci6n 1773 -·· 
(XVII).) 

150.· Al no bastar la ayuda concedida sucesivamente para las necesidades más 

urgentes, una conferencia reunida bajo los auspicios del UNICEF en Bellagio 

en abril de 1964, sobre las necesi'dades de la infancia y la planificaci6n 

nacional, sent6 las bases para una política de la infancia y para su -intégra

ci6n en los planes nacionales de desarrü".llo. 

151. En ·1965 y 1966, la Asamblea General ap:rob6 ·1os' .esfuerzos "realizados, 

cm particular en lo referente a ,la formaci6n de personal calificado~ .. 



-"·:_,'"' 

El· , se . 'Ú,s'; nécesidade_s· mátériales ;,:: 

hiño debe. poder': 1'!3-esarrollarse ·físi9a, ~énta.'i·~ • moral .espír:htuái- y· 
'., ', ' ' ··: • .. ' /, ':· 1,,'' ' ~ '- , ', ., "' ... ~ ~ (' - ' "-

te en. forma saludable y ~ormal/ así: éomo .en ·coridiciónes de; libe" 
- dad" ·(Principio, 2 -~e- la • • • ••• , 1 

',/ ' ••• • • ; •• • •• • .: 

153. El .Prin_cipio 6. dice ademáR·~~ 

••. - 11 E.l, n.iñÓ ,. ;para •. eJ. piincú y -~rII16nioso,,-d~foarrollo; de· su 
I, , ,•· I.. .' ••. , , ; • 

. • _necesita amor y comprensi6!l~ .- Siempre que .sea 'posible;> 
• al amparo y bajola:: r~sponsabilidad ;dé sús padres 'j; ·en 

un ambiente. de af~cto y de· seguri9,ad mo.ral Y rrtateria.L'', 
• • ,. .' I , ' ''. ' ., - ., :, ' , ' , '··¡ •, .,· ·•. : ,, • .• ·, 

154. El ~rincipio 7, cOnsagra el ·derecho 'a'. ia educaci6n;/a 

• a referirnos más adelanté y agrega que,"el-niño·:debe di.~.fr 
de juegos Y. recreaciones, '.)'o~; cuales d~berán ,.estar 'orienta 

nes perseguidos por la edué¡ciónrt .: ..• 
' ' ·, • ', ., 1 

' : , , l ( ' ) • i ' ,.; '. , .• ; • ~/ ' ' \ ,• 

155. El Principio 9 dice que· "el 'nifio. debe~ ser protegido.: . 

de .abandono, crueldad ·y explotación.; No. f')erá p~jetó, de>~ing 

ta",. 

156. La aplicación de estos principi9s (fai ~enos d~ algtmos <le 
' . . 

precisada en el· Seminfl.rio orgánizad~ ;en Varsovia/en:a.gosto· de 
, • , _ ~ _ • '. ' . -•. ' ". ' • ' , _, ,, / •• ~ • , • • '·--.; ,i,. ; 1 ·, . ,', ·" ., 

mente en 16· que se refi'ere al. derecho .a asistencia mé,dica, • al ,derecho 
• V • • • • • • •, • > - ) < ' '•' •~ • -S 

ño a disfrutar plenamente de juegos·y·recreaciones ,y a la cue~ti6~- de· 

esfuerzos excesivos. >.El informé- del Dire'ctor General' Aei -~NIGEF(~\)bre': • 
: • • • t ' ' , " • " ~ . . • - • , • ' ', • . ,: ·; ,;~ '. _' : ¡ - , '.' ~ . .,, 

p_olítica de asistencia r·e_cuerda ·que 1asJnecesida,des :f_'undameritales: ·de·,. 
. ' . • • ' ' ' , ~ .' • ' ' ~ :· ~ ., 

fancia se reparte~ aproximadamente 

aguo. yalimeñtaéi6n; 

protecci6n sani tar~a_; 

protecci6n ~ocial_: abrigo, véstidos,., ·servicios soci¡ües,, 

jurídica y desarr6llo c6le~iivo y sociat;_ 
,·";.•_,:·; 

educaci6n, formaci6n; 
' ..... 

empleo y·profesi6n~ . ·, 

157~' . Viene en primer lugar la preservaci6n' de. la vida', seguida 

chami e~ tO de : la~. ap ti t~de s. • •• '. ,: 
. . . ,- . ... . . . : 



158. Debe prestarse especial.atenci6n.a l9s derec};los de los padres y·a su 

limitaci6n.o supresi6n eventuales. Precisemos este punto. 

6. Los niños maltratados 

159 • La sociedad no está actualmente en si tuaci6n de tomar a su cargo los / . 

niños y de hacer·efectivos sus· dérechos. ·Aunque dispusiera de los medios ma;.,. 

teriales necesarios, esa tarea plantearía dificultades.psicol6gicas. Como 

quiera que sea, es a las familias a quienes incumbe, en todos los 'países, 

la carga principal, al menos exceptuando 1a·educaci6n y la asisten.cía médi-

ca. Pero las familias no cumplen siempre sus deberes, 'ni siquiera cuando sus··· 

recursos materiales se lo permiten. 

160. En todos los países se plantea la cuesti6n de los niños maltratados 

en su familia, o al menos descuidados. Nos encontramos, de nuevo, ante el 

conflicto entre dos derechos, los del niño,. antes definidos, y los de los 

padres. 

161. El traumatismo psicol6gico que causa la separaci6n de los niños de ·su 

familia, con la consiguiente separaci6n eventual de hermanos y hermanas, es 

bien conocido y ha sido recordado en diversos debates. En,cambio, puede su

ceder también que esta separaci6n de los padres crueles llegue demasiado 

_tarde, cuando el daño .sufrido por el niño sea demasiado grande para poder 

fácilmente re.pararlo. 

162. Este conflicto entre dos derechos plantea casos _diversos y no puede 

dar lugar, por parte delas Naciones Unidas o del UNICEF, más que a recomen

daciones de principio. 

7. Los niños impedidos 

163. Si hemos llamado débiles de segundo grado a los niños de familias mo

desta.S,bien podemos declararlos débiles de tercer grado si se ven además 

afligidos de impedimentos físicos o mentales. 

164. Aquí también el derecho del niño se traduce más precisamente en un· 

deber de la sociednd. Más de una sociedad, en el pasado, ha practicado, sin 

quererlo expresamente, por una especie. de deseo de defensa, la eliminaci6:n 

de los que consideraba indeseables. La exposici6n· de los niños, la insufi

ciencia de cuidados o incluso los males tratos en los establecimientos 
- 1'' 



• : :.· ··~ .. :; .-:: · .. ,· ~: ·¡ _. ;., ·, 

/~~1/ págt~i'~,f },;_'. . 

. . :hospitalarios, • prisiones y asi1érs ~-- :Úi;'· fa:rt:i:i"a~:;;c1Údádur a :1os "h~rribré~ cons·i-, 

•• , derados incurables o peligro~ós,. óonducía~·ie hechó.a una-·elirniria~ion prog;-e~ 

~i va'. y. continu~, . sin que nadie. pUd:i.e;~, generalmente,' 'sef-;t~~j_do: pór re.spón;;:.;_ 
~ ' ' ' ' ' , •. • ' - • 1 / ~ , • 

~~ble directo ;de la muerte de ést~ o del/~tro ,indi;iduo/ Esta· desapárici6n;" 

discreta de los débiles afectaba·,· natura,lménte, de· filane~á grave, a ios:J1í~os 

.~mpedidos. 

165. Al aceptar· la Declarad.6n Univeral d~ Derechos Humanos·, la humanidad- -' 

ha renunciado a prácticas ·qué,·_nb por--no ser totalmente con~c:i.ente;, 

menos crueles. El derecho se aplica a todo ser· líumano~ • 

166~ Pero • la sociedad debe estar cÓnst;nt~mente- en guardia, contra 
' , - ,, 

latente de elimin~r a los indeseables o al menos de renunciar a salv~rlo's 

y contentarse con ocultarlos a las miradas,• en Úl').a1 discreta 

reclusi6n. 

167~ .. -- La' cu·es-ti6n·-de-··1os niños. impedidos fue particlilarme'hte ·e'studiada 

lo hemos dicho, en el Seminario celebrado en Varsovia en 1963. ~obre lo' 

rechos del nifio. 

168 .•• '.En opini6n general, debe tratarse por todos ,ios :medios de 

esos n'iños ·una ·vida lo ~ás normal posibl~. 

deben ser, en lo posÍble, mairtértidos Con ese objeto, los niños 

familia y no deben ser aislados de. los otros niños. ·si el, diagn6stíco:·' de'?:: 

la deficiencia se produce suficient~mente·pronto, tratamientos ádecu~dos 
, . 1 ' , -- . • ~ , 

pueden producir -la cúraci6n o, al menos; ll.!1;ª mejora qÜe'permita la reinté.:.:· 

,,. ;-

graci6n del niño a la vida social. 

170. 

clusi6n y·aislamiento. 

171. La urbanizaci6n ha tenido· como ,efecto aument~r el número de personas _" 

inadaptadas debido a las condi'ciones más difíciles de vida Y .al .mayor aieja.:: 

miento de la naturaleza. La inadaptaqi6n deb~ ser descubierta '-y combati_da . ,• 

desde un principi~,-es decir, desde la infancia. 

" 



• 8. Visi6n general de los derechos del niño 

' 172.. El curso <ie los a_contecimientos, :relati vo(:l a la infancia desde hace 

20 años pone de relieve la importancia considerable de los esfuerzos. reali

zados en favor de l_os i:iiños y su gran insuficiencia ante la mas.a de las ne~ 

cesidade_s que se manifiestan. Las más elementales,· en materia de nutrición 

especialmente, están lejos de estar satisfechas, en numero·sas regiones del 

mundo. . . 

... •' .... - .. ·-~ .<·:_ .. _ •ff··· -~ ............. • •••• ; ---~. .,: •• -~. 

173. Antes de proseguir.~l estudio de los derechos del .niño, ·en sus aspec

tos de derecho a la edu9aci6n y derechos de. la ~dolescencia, dediquemos un 

momento nuestra atenci6n a la importante y delicada cuestión del plan fami

liar, en sus relaciones con los derechos humanos. 

E. El plan familiar 

174. Ni la Declaraci6n Universal, de 1948, ni la Declaraci6n de los Derechos 

del Niño, de 1959, hacen alusi6n al plan familiar o la prevenci6n de los na

cimientos. 

175. La cuestión no ha aparecido hasta los últimos años en los debates de 

los distintos organismos relacionados con la defensa de los derechos humanos • 

. 176. En la Comis.i6n Social, fue evocada en el decimoséptimo período de se-
. .· . 

sienes, celebrado en 1966. Pero ya hemos visto que, de modo indirecto, ha-. . 
bía conducido mucho antes, sin aludir a ella expresamente, a dejar de lado . . 
la cuestión de las prestaciones familiares e incluso del mantenimiento de 

los niños. 

177. En la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, fue evo

cada, sin haber sido incluida en el programa, en los debates del período ~e 

sesiones de 1965 y ha sido tratada todos los años desde entonces. Interro-
, 

_gada por el Secretario General de las Naciones Unidas, qu~·le pidi6 que le 

proporcionara indicaciones sobre los puntos que debían estudiarse, la Comi.:. 

·si6n pidi6, a•su véz, al Secretario General que preparara un informe sobre 

la relaci6n entre el plan familiar y el progreso de la mujer. 



178.- ig~~lmente.~ .:e's\os.s-últi~~-.s. ~ñós~; en .el:.~ampo -d.e:·JJj 

, ·' estudio :del UNICEF.: y ~de la-Or~~nizaci6n • Mun~-i~l. de .ia- Sálud,- -~u~- h~1fr~~ :~dó~~--}; 
• • ,• ¡' ,•' :~, :,• :,. ~,; ~ .'. , •,• '.- ':''" '., - ~ ( • • l •, , •, ,-• "•, ".-• ~ • .r,- •,';::.,::,::,; 

· •. '::~:~ d::ita:::::~t~:m::;::/;:::u~a d!r~j::::::e::i;: s ::c:::::t:;.~;{lt¡\If ~ 
~.79. En cambio,. la limitaci6n: de. lós nacimientos ha dad; lugar 

0

dE}sde< haée'. 

' tiempo a debates, en _la Comisi6~ de Pobfa~i6ri. ,'. Y~ en eJ.< prim~r _pe:I?fodo. µ.t}·}:Yfi 
s_esiones; _-de febrero _de 1947, _se. adoptarOt1·actitudes bi'en claras. -- E~'té,-~ri~.:":/;;; 

nismo exami~aba naturalm~nte .l~ cuesti6n desde el p~~tO_de v~sta; dem~gr.áf{·...,:•i:J{;; 

' co más que desde el punto de v-ista -~am~liár/ Se..t:;-at~ba po~ le) g~nJral_ a.?'\faHt 
opinar sobre el, rápido crecimiento de .las poblad-iones de los _países·· en dE,s~/(\:t;,; 

:., ,, . -· ,, .~~·,_,. 

~ _. •, ·, _ · .. ,; , :

0.:t\};:;1 
180. La actitud general de la Comisi6n, tradu..Gida. en· sus_ informes al ·conse,jo'~~-'.<; 

arrollo. 

Econ6mico y So~ial, es-,que cada p~ís es ·enter.amente dueño' .de ·su po~íti'~a,·;~e~-~:\J./;j 

poblaci6n, de moqo que las Naciones Unidas- no pueden iriterven_ir en: esa;, esf,e:;'/l°2fi 
• • ' ' . . . . ' . ·. _, .> . ' ', .: ._ /,.; '._::~f(<'.i 

181. Esta actitud ha dominado, en resumen, el debate hasta la Asamblea: Genef,>;:) 

ral de 1962. En ella s~ plante6 la c-tiesti6ri de si las Na·ci~nes U:ríidas':'éiebía±{fj) 

conceder asistencia técni~~ en mate;ia ,de prevenci6n • d:e' nacimient'os., N6 p{Z};,I{J 
- • • -~ • '\,., v-' : ,.._ -~ ·.,":,'.::i:'~:, 

:::1 b:::::e::i:aa:::::::í~e r::::: :u:: :e;:::~~d:: • e:::::: :::.:::: .::::~Jfüii 
bían consagrarse más- bien al desarrollo econ6mico y social o a la salud;;d~~ J}C") 
las poblaciones. · · - -, : __ ",f;fr.:J;-/ 

. ,."-_-_ :/'·,: 

182. Desde esa fecha, los debates han sidó: cada vez más frecuentes -y cacia::-.~}/f,;) 

vez más favo-rables a-·la pre_venci6n de los nacimientos, al menos en 1á: forni~ ;>i'.'.\J 

de _asistencia. técnica. El. Director de la 0:rganiza:ci6n de lás~Naciones',~ni~~s<"~,; 
·- . '. ,,, ,.-. 

para la Agricultura y· la Aliméntaci6n·-ha hecho pron6sti'c0s claramente: p_esi"'." • 

mistas. sobre la .alimentaci6n dé' numerosos .·países del mundo para el 

que su poblaci6n siga aumenta~do al mismo :r,i tmo que hast~ ;ahora._ 
' ' 

183. ·, _Nuestra intenci6n no es presentar aquí. los múltiples aspe otos 

importante problema, ni menos indicar la soluci6n .más oportuna. 

to esencial 1es, • recordémoslo, mos_trar qué relaciones tiene con los 

• humanos. 



l. Los· derechos humanos· comprometidos 

184. Ya sea examinada desde el punto de vista nacional o mundial, la cues- • 

.ti6n se presenta bajo el doble aspe?to de la familia y de la poblaci6n. El 

conjunto de los comportamientos familiares puede conducir a una evoluci6n 

de la poblaci6n que no responda a sus intereses, sea .por un crecimiento de

mográfico demasiado rápido 4ue exceda de tod~s los medios econ6micos y ~ree 

peligros~s penurias, sea por estancamiento, envejecimiento y, como-conse

cuencia, retroceso, acompañado de decadencia. Con demasiada frecuencia los 

partidarios de una teoría dada. o de una política parecen creer en un 'acÚerdo 

o una armonía entre los dos aspectos. En los dos casos; quizá peligren los 

derechos humanos. 

2. Los derechos del niño 

185. La prevenci6n de ios ngcimientos ha sido a veces combatida por consi

derar que se opone al derecho deL.niño a vivir; ya hemos mencionado los 

debates que tuvieron lugar a prop6sito del aborto y del momento en que.se 

. considera comenzada la vida. Si se trata de anticoncepcionismo o de este

rilizac:Í.6:n, este argumento no puede ser. invocado, puésto que no hay ningún 

ser vivo en peligro y el procedimiento no hace rriás que destruir células 

pertenecientes a uno u otro de los c6nyuges, con su genotipo, o impedir su 

uni6n. 

186. En cambio, se han invocado desde distintos sectores los derechos del 

niño en el otro sentido, en tanto en cuanto un niño más en una familia-ya 

numerosa puede poner en peligro la existencia, ya precaria, de los niños 

existentes. Incluso si.la carga de la familia no es excesiva, el espacia-
~ ' .. ,· ... - . . . ... . . . . . . - - -·- . ·••· 

miento de los nacimientos puede, subrayan los defensores de.~ste !3,~gU111ent9, . . ~- ' ; .. ... . . . . .. . .... . . 

ser favorable a vida del niño·pequeño, por la mejor calidad de los cuidados 

de que es ~bjeto. 

187. El argumento de la carga excesiva que puede perjudicar a los niños ya 

nacidos se ha utilizado también desde el punto de vista demográfico general, 

habida cuenta de_ las cargas demasiado gravosas que pueden pesar .. sobre la na

ci6n, en particular en materia de alimentaci6n y de enseñanza. 



188. A hay)1ue • recéírd~r. g_ue el 

• ci6n a.e. una, p~bia~i-Órí no deb~ é;n·t~ndersé. ~n et.solo sentido 'estático 

dad o presi6~ del' momento. T¡~biárt.sé· ;la~i;e¡ -~ª ~uestión. 
J - •• • :' , ' , , ·, " 

cre~imiento, de tal· suer~~--g_ufÍ•incJuso,tin paí~ g_ú.~ disp;nga de 
• 1 •• , ·-· ' ' • .: ~ / - .' ... ' : ,\. •• :.- , 

rec:ursos naturales vírgenés ;pu_ede.'.encon:tr~r~~e err difíóÍi'.situaQióii _···.· 

en la imposibilidad.de' explotari'os .convJnie~te~:érit~, '··si.·i~s'in;e;siónes 
, ,, ./ • ,- •• J 

queridas por el. puro cre~imiento, n.um~ri~o rebasan, sus ;p~sibi~idád 

3i•. El. valor atribuido al niño 

189. • El objétivo propuesto .de una infancia féliz :'debe aclararse· 

en cuenta consideradones poco ·o muy impérfectarrientH evocad.as 

tes debates sobre el plan ·familiar~ , ,, 

190. Urio de ,los motivos principaÍes g_;e puedén '.inci. tar:· á~una:-': : 
. . ./ 

ta ~l momento indiferente a .la preven~ió:0: de los nacimientos ,á,, 
. . 

actitud es la impo_rtaricia atribufda al niño.•. 

191. •• Fue en Francia,. hacia mediados del. siglo XVIII/ cuando, 

derse la limitación del· número de hiñas én la familia. ", Éste nÍo 
' ' ' 

produjo ·al mismo tiémpo que una mayor conciencia :por parte de lá: 
' , • < 

.~ ' .. 
la importancia .del niño, hasta entonces considerada como insignifivC,,J.J..s•_c. 

es una ·simple coincidencia que el punto ·de partida de la prevencion •• 
', ... ' ·•:, ... 

nacimientos haya coincidido aproximadamente con la publicaci6n del 

de J ean· Jacques llousseau. 

192 •. Vemos así" perfilarse la importancia de la puericultura; 

pura de los derechos del niño da_i.J.ª,.ritadre_ .. una con_c;:\._e11qi,a ,cl.~l .. -i.aJQi

de tal forma que se siente incitada a esperar más o menos la, 

~iente~ ... 

193. Los·acontecimiéntos de los· últim9sañas :han'venido 

mente este hecho demasiado p~co conocido. La -:prevención 

empez6, incluso antes de la ~parici6n ~e· la_s técnicas ~odern:as ( 

o est_éri-liz'ador), en algunos paf.ses del', Extremo Oriente:. Singl.?-pur 
• • •• 1 • • ,• •' ' •• •• • • •• ' • ... •. ' 

seguidos. d.e Hong Kong y Malasia .. •· Son .. precisamente p_aíses de rriuy e_s9á.~a 

talida_d.in,fa~til,, .. ;aí~·es por ~ons.iguiente enlos que lo~ ~~-ñ~s de ·;o.rta"' .... 0-U. •• •✓ •• , 
son objeto de cuidados atentos e inteligentes;.· en esos paíse·s 



registra una relaci6n inversa entre la prevención de •los' nacimientos y l.a 

·mortalidad infantil. 

194. Encontramos,· aquí el mejor medio de conciliar dos formas de derecho que , 

a veces se han opuesto. Encontramos también una condenación de las políti-. 

cas tendientes a suprimir la ayuda a los niños de familias numerosas, por 

ejemplo a partir del cuarto niño. Ese procedimiento, no. sólo suscita la re

probaci6n, por no respetar el derecho a la vida de los niños ya nacidos,· 

sino que además es ineficaz y puede ser incluso contrario al fin perseguido, 

por el sentimiento de desesperaci6n y de fatalismq que puede inspirar.· En 

r8sumen, en lugar de incitar a una cierta animosidad contra el niño, como lo 

hacen. ciertos espíritus mal inspirados, hay que tratar de obtener el mismo 

resultado basándose en el amor al niño. 

4. Los derechos de la mujer 

195. Más clara aparece la defensa de los derechos de la mujer, y, por tanto, 

de la familia misma, puesto que -e+la soporta biol6gica y socialme_nte el peso 

de la maternidad y que, debido a una cierta disminución, bien afortunada, de 

la mortalidad en part~cular infantil, la dimensi6n media de las familias ha 

aumentado considerablemente, en los países en que no se recurre a las prác-,. 

ticas'. anticoncepcionistas .. Un matrimonio formado en la pubertad y que perma

nece unido hasta la menopausia de la mujer debe tener, por término medio, 

diez niños vivos y un número todavía mayor de concepciones. 

196. También se ha invocado el argumento de una participaci6n más intensa 

de la mujer en la actividad profesional y en la vida política. 

5. Argumentos opuestos al plan familiar 

197. Estos argumentos no han suscitado ni mucho menos la unanimidad en los 

organismos de las Naciones Unidas. Ciertas personas han planteado una cues

tión de competencia, por cuanto la vida propia de la familia no.debe se~ 

objeto de intervenci~n por parte de las autoridades internacionales, o in

cluso nacionales según algunos . 

. 198. Algunos representantes de pueblos otrora sujetos a la dominaci6n colo

nial han manifestado cierto resentimiento ante la propaganda en favor de la 

prevenci6n de na~imicntos, alegando que, no pudiendo oprimirlos, _las naciones 

·, 



de ..... L~.~§3-' .. 8~;R~ciJ . lucha ,biol6gicfo. des'.tinada:·a:·; . .r~":::/\,,, 
, . ; .'.. ,:_. . -., ·;_¿:>~. •. - . : :::>. ~ , •. "<'-::t >~-.·-~•:·· • . ~ ·, • ·-·'··.-~.~- - •• , - ---~:.:. ,_.._~ ~_;-,-~ ,. :::.: .. :, ·,e--~<· •• ·- -~- i •• :/:<<'· -? -.?F :~·_:'; 

,Es'ta·-apren-siénj :p&-r"'.lo-idemás<cadá ·.VeZ•·nl-ellOS· ~re~uente,\;';_it'.::'. 

~!~t=:;:;;:;:tf 2 r~;d~f I\:~::~::::;~;~]~If~:~~iI~t;;l~~:;~::dt,ilIIi 
geri'~ ta obs·e~a~ion ~n. él maróo .familiar,· -h~m estimido qu~ ii"i'nsU:r:rdi¡~,~f¡·:~t:f 

d~ poblaci6n dé sú país just:Úica :el• Ill~ritenÍmien-bo/::siho ir{clüs~ /eri?'.aúméntl/}:}i~ 

de la natalidad: En esas condicion~s, el ·de~echo a ·vi;ir: d~bería·: ~é·r -~é-spe·~:·~·\t 

tado por· todos. Este 'argumento deja de .lado la .cuesti6n de .l.a véloc:i.d~l)d~·Jr)} 

ere¿"{:~•~:: ::::i::::a::Lofisiol6gico 'de la ramni~' •• •• ' }{0~}lif 
200. Agregu~~os ,qqe, én ·1a Co~isi6n de la. Condici6n 'Jurídica y SociaT de "la~'~,1;~; 

:::;: ·t:~::::rlll~iC:0

: b~ett::::~:a:~ ~~::~n::nh~; ;:~· nr'.~~á•e!C!ii.d~~r~j; 
rl0 ~ 1 » - "- , 

paciarios, • sino que .podía tambi·én servir para. lo,char • óontra. la .esteril-ida~t~{i,'.j~:-'. 

o la infecund:foad excesi"'.'a, e'specialmen;e por. una mejor in;ormac:i,6n.dé<l:6s)ff{~i¡ 
' - • ~•• l ¡ ' • • ,,;. •~'-'.. ~. ,-.. :;r~.'ª~•\-:,<:,:,:0•'.. 

matrimonios, tanto desde el .punto de· vista fisiol6gico como ps1.col6gióo.," .. <.~·: 13./:;¡) 
'. • : ~' ·:~·,<.-~ ~.::.:~~~ 

J. 1 • 

201. Es éste, para'·casi todq el mundó, un aspecto· que_ irit~resa.al;pc:irveni~:j•i:-t 
', .. · ' ~ \. ... • . ' .' : .. , . .- :·- .. ,."' . -~ "· _,: ·, .'_ .. ' _.,~<-;\·)_~:)-(: 

más. que a,l presente, pero' que.' debe examinarse desde ahora. • Lós' ·atgumen.tos":,;:;,\ 
..... -. _. . . . , • ·: - -- .,. . . .-... . .. . . ; . . ._ ... :.;·~-::· :. ,~::--··_, ... ~·-\/··::·,.:~r:-o 

invocados en favor del plan familiar· en ciert.o.s ,países, uni.lateia.J.'=lEJ Q?,Si~,;H{\!~;r} 
' ,.: ' • ·, ·-. . .' .. • ' ••• ,. ,' . :· ··:·· _:;- :_'_ •• :..· .. ~:.'/~~(·:~·]):-:--;:-::; 

siempre y cargados a veces de cierta afectividad, no han .atraído f=!Uí'ici_en'te::2,:~\\: 
•• • • • ., • ' • ,· ' . <. ·, ,i .-< . •.·' • . ...• ;.'.,".·•,j' •• ,·,:,-"'.-<··.-'·t~"i.\;\~ 

mente .la atenéi6ñ sobre -.los trastornos que sufren· ciertas familias .demasiaQ,o\: • ;;: 
. . . . . • . • ' ·. ·~-- .-- ,· • ; '. ' ,, 

reducidas,. ni .. sobre los riesgos de ·1a .. esterilidad ;adquir~da, en .el tttoinérito\.??d 
' • ' ," ', ••. ,,. , - _,.:·• '-,.· • ' ' .. -_,_ :,.:-•.· ; ''•,;.1~~~-?- .. ·.·.~c';•,,;._:.;::?jt 

mismo en que la mujer ·experimenta•un.>vivo .deseo de maternidad •. ·._Es muy; redu..:;,::)~: 

ci<i:o ~ inc],uso ·entr$ los ginec6logos _q .. los bi6logos, el númE?ro ·de los. que 09,;{¡-t 
nocen bien .las leye~ d~. prc/gr'e~íori··:¡e~ta ·e.~teriÍidad fisioÍ6gic:a ·.s~gtfu ii/ t>W 
edad. De. cada 100 mujeres de 3Q años (o, más.,exactam~nte, de ·;ada .100 mi?:~·:;}; 

:tr~moriios:· en io·s 9-1re•'1~· ~tijer ha ·~Jcanza~() esa· eda"d·) ;·_9 aproximadame~~,'?. •• ·••· 

cen de esteril_idad definí tiva sin que 1., en .el• estad~ acttJ.:al 4,e la. 
esa deficiéncia'püéda'ser compatida ni siq9-iera' ~escu.bierj;a.. 

• .. ~- . . 
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?. La Declaraci6n sobre el crecimiento. demo ráfico redactada con 
ocasi6n del Día de los Derechos Huwanos 1 66 

202. El ·10· de diciembre de 1966 se envi6 al Secretario General .de las Na

ciones Unidas, por iniciativa privada y con ocasi6n del ]:(a de los Derechos 

Humanos y del vi.gésimo aniversario de la Declaraci6n Universal 1 una decl~ra..: 

ci6n previamente redactada por 12 países pertenecientes a diversas regiones 

del mundo y sometidos a distintos regímenes sociopolíticos. • Esa declaraci6n· 

termina así: . 

"Creemos qué el problema demográfico debEj ser reconocido como ele-. 
mento principal de la planificaci6n nacional a largo plazo, si es que 
los gobiernos han de alcanzar sus objetivos econ6micos y satisfacer 
las aspiraciones de sus puebl~s. 

Creemos que la gran.mayoría de los padres desean contar con los 
••• conoc·imi-en·tos · y los medios,.nec·esarios .. para planificar sus familias, ·y 

·que la op.ortunidad de decidir el numero y el espaciamiento de los hijos 
constituye un derecho humano fundamental. • 

Creemos que una paz duradera y provista de·sentido dependerá en 
grado.considerable de la forma en que se haga frente al problema del 
crecimiento demográfico. 

Creemos que el objetivo de la planificaci6n de la familia es el 
enriquecimiento de. la vida .humana y no su restricci6n; que la plani
.ficaci6n de la familia, al proporcionar mayores oportunidades a cada 
persona, ·da libertad al homhre para lograr su dignidad individual y 
realizar todas sus posibilidades. 

Reconociendo que la planificaci6n de la familia reviste vital in-. 
terés tanto para la naci6n como para la familia, nosotros, .los infras
critos, confiamos sinceramente en que los dirigentes de todo el mundo· 
compartan nuestras opiniones y se nos unan en está gran empresa por 
el bienestar y la.felicidad de todos los pueblos." 

•. 

203. El Secretario General di lai Naciones Unidas tom6 nota de esa decla-

raci6n, manifestando lo que sigue: 

"pe me ha pedido que distribuya esa exposici6n en relaci6n con el 
Día de los Derechos Humanos, en que se celebra el aniversario de. la·De
claraci6n Univeral de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Y me pa
rece oportuno hacerlo por cuanto la liboraci6n del hambre, el derecho 
a servicios·médicos y el derecho a la instrucción se considera.n·ya de
rechos humanos básicos. En consecuencia, aprovecho esta oportunidad 
para subrayar que el crecimiento de la poblac_i6n no s6lo es un factor 



.importantk en el.ritmo_ con. que tas naciones puede:h'·alca:hza; sus' me'tas ~··' 
eco'riÓmicas:.·si:hó: que ádemás ·.1á .·dimensi6n de lá 'fa~ilia:. es un ·1/róbl.em~· ;,: 
fundamental: humano que ha• de, basar~e. en.'.las decisi.ories .de; _'prqgE:ni·tQres • 
responsables preocupados ·l?or ·la <iignidad· y el b_i·enestar .de sus hijos_., 

" ·, ·, ¡ . ' -~ . " . --- . ' . 

• '; • • ' • ,', ' • ;• ,' : ,. .'- >, ;\ e • • ','. - ,:• :.•' :._ '. , , .' • _._,•, ''.'., C'-' ;f, • • • • _', •, • •, ;~ 1-,•' 

A ·mi Juicio, hemos de asignár al >derecho de. los padres a fijar 
el n6':mero de. sus ·hijos un luga'r import.ante. e:Íi este /momento. en la his.;.. ,\\> 
to ria delhómbre. En ·efecto,,. una. de las corisecueñciá.s d-él atraso· es . ·{·;-1-! 
q_ue las tasas de. "crecimiento, de· 1a poblaci6n ~on:·mucho más· al tas.'.en ;/:.}:t? 
las dos terceras pártes pobres del· mundo que ·en los países más privile:_·i:/ 
giados y resulta cada vez más evidente que en el curso-de los'dós_·o • ... _.'~. 
tres decenios inmediatamente. venideros,- cuando· ios actuales ·esfuerzos<·??, 
mliridíal:es por elevar la producci6n de alimentog· no hayan rendido aún,, ::;,i;;,: 
plenos resultados, el problema de lá • creciente carestía'. a.e víveres no·;./;-?:0 ~ 

tendrá soluci6n sin que én ·muchos casos se haga un esfuerzo :símult~n-.e~Jl\} 
por moderar el crecimiento demográfico.~",(SG/SM/620/Rev.1) ,' .•· • • ,.r~tr:,·: 

• • • • •. .. • . ··. .· .. ···•· ,);';f 
205. Cabe, en_ P,rimer lugar, ¡í'regur:i:'ta'rse si la aplicaci6n _misma de ·1os pri_n;-::;;\{~; 

cipios expresados en la Declaraci6n Univers~l y en la D~c~ara~i
0

6n ~de'•J.~~j-·rt;{f 

Derechos del Niño no .ha tenidó, por imperf écta g_ue haya sido, consecúen'cias >;éff~ 
, ' ' ~ r, --- ,, __ .:.' - :_,--- ', ·-~;;~_\?.<t~' 

en ·1a esfera misma de los debates sobr·é· el plan familiar. Los esfuerzos -~+:,,;.;; 

desplegados por la OMS' el UNIGEF e inclusó _ los gobiernós de. diversosj~?,ÍS~l};i 

no habrían sido tan importantes, ni tan eficaces,· sino se hub:íera proc1:ama,d.~,+fi 
,, .. ,·. -';_-_ , •. _'.;' ,,"/;~-:~;-i 

con tanta claridad y 'firmeza el_ derecho del _hombre a la vida. Gr9:c1as 13: :;,. ,:;;: ~:*l 
esos esfuerzos, se han. salvado tantas _vidas huma.nas· que- ha ·llegado a .conver,..::?\ 

ti;¡~ ·-;~- ~-;, ;;~o ~~pa~i 6n l;· e~ es ti 6n de, preservar 1 as > y de m,;,, tener Ia~ . A~';;~ 

206. - No Se trata, pues, dé un fracaso, sino de' im éx:Í.. ta qu.e ahora conviene -.::~,, 

con°firmar y consolidar. 

8. Conclusi6n 

207. Veinte años después :de la Declarac:i.6n Uni ve~sal~ cabe decir que 
,·, . 

.. . • ,:/~;ij 
,,>:'.-~ -:~-~ 
>-. l--_t_;~ 

-~:.:~{~ -~~r·-t,= 
··:_i,·tt:,\_ 

ha planteado la cuesti6n del plan ·-familiar·: .. Mod.l'fiéandó prófuridamente ,e1.' : •;;•; 

aspecto de ciertos problemas~ ;vi{ a ser objeto de debates, no s6lo sobre•·Io:~\t: 

principios antes expuestos, sino· también sobre su aplícaci6n y sus 'eveilbiálé~) 

·consecuencias. 

208. En e:s·ta materia J!tás q_ue ~n otras son necesarias la 

reflexi6n y la investigaci6n, p~ra la edificaci6n misma de los princip.ios.,: 

Si • 1a defensa de los dere;hos de· los oprimidos se impone si~:_:limi taci6n·,, : •• 

en cambio la cuesti6n del -equi~ib~io·:·a.~ 'ia familia y la del desarrollo' 

nal traen. consigo riesgos en sen,tido opuesto, planteando problemas de 

ridad que ·requieren suma a tenc,i6n y no pueden resol yer ni con ac,ti tudes ,, 
"·· . ' . \. 

! ··¡' ,,,. 

'I> ~ ,'. ,:~ ,' 



rígidas y por tanto inevitablemente arcaicas;: ni con uria afectividad. de reac

ci6n inconsiderada contra excesos reales o temidos. ·, 
209. · Agreguemos finalmente que esta cuesti6n va unida, desde otro punto 

de vista, a la de la conservaci6n de los recursos naturales. Sería peligró

so multiplicar los hombres, si se despilfarrasen los recursos del planeta, 

pero sería bien vano también tratar de compensar las continuas destrucciones 

materiales por un retroces-o correlativo de la vida. Se impone pues la con-., 
servaci6n de las' riquezas naturales como medio de respetar los derechos huma-

nos. 

F. Las migraciones 

210. Las migraciones, incluso la.s voluntarias, colocan con frecuencia a los 

hombres en una situaci6n en .que sus derechos pueden verse comprometidos. Por 

lo demás, la aparente voluntariedad no es algunas veces más que la conse

cuencia de una miseria demasiado grande y particularmente de la falta de tra..:. 

bajo. 

211. Son numerosos los textos, recomendaciones o convenciones internacionales 

·que, generalmente bajo los auspicios de la Organizaci6n Internacional del Tra

bajo, han definido los derechos de los inmigrantes, ya mucho antes de la ·ne

claraci6n Universal. No podemos tampoco extendernos sobre los esfuerzos. de 

asistencia realizados en favor de las personas despla~adas y de los refugia

dos y nos limitaremos a tres observaciones sobre los derecpos de los migran

tes. 

1. La igualdad de los •• tr8.ba,jad6res 

212. En los convenios y recomendaciones internacionales, figura la igualdad 

de sueldos y de suplementos sociales,· _entre trabajadores nacionales y tra-:- · 

bajadores inmigrantes, por la misma tarea. Esa igualdad no ba~ta· para garan

ticar una defensa perfecta de los derechos porque, por lo general, el derecho 

a trabajar no se éoncede a los extranjeros más que en ciertas profes.iones, 

quo son, casi siempre, las abandonadas por los nacionales ya sea por su carác

ter penoso, ya por su insuficiente remunoraci6n. La llegada de extranjeros 



'... \ •, -., i. __ ~ - . - ' - ¡': 1 : t .: • ') ~ .-. ' • 
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---w' .. •• .::_ • 1 :. ~ 

permite, además;, no· eievar esa. ieriíuneraci,6ri,; con lo q_U:e ciert~s-condiéiones , 
. . , .~ . -

inferiores· se, d~jro1 a veces ente~amente a los , traoaja.do:res ,extránj e;os C ,, 
creándose así V.na jerarquía social basada en la· discrimihaci6n~ •, . 

,.' - -'.· .. ·,,: :· -,. .... 

2 . •• • El dereóhÓ a emigr1=¿r 
' ' 

2:;l..3. , Esta 'cuesti6n ,ha 'sido. ev~cad.a. en distintas ·ooasione,s-y 

re el artículo 13 .de. la Deciaraci6n Uriiv·ersal: ,·· 
• , ~ 

1111. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a 
su residencia en. el territorio de un Estado~ 

/; , ·:-,, -1 , 

12. Toda persona tiene derecho. a salir de cualqil.ier· país,/,·· 
'del propio, y a, regresir a su:país&II 

' . 
214. Este texto no fue adoptad'o por unanimidad, sino que,, por el 

los representantes' de ,ciertos gobiernos manifestaron posiciones 

tivas en relaci6n con sus nacioniles. 

215. • La cuesti6n ha vÚ.el to a deba ti.rse •en distintas ocasiones y concreta:-:-. 

mente en·la Asamblea General· de 1949. La resol:úci6n 285 (III), del 2,5 4/ 

abril, recomendó a un Estado Miembro. que dejara>sin efecto las medida;~_ qúe• 
,, • ' • ·, - • 1 ' :,.-:.·,, 

se oponían a la salida de su territorio de.una mujer éasadacon un 

nacionalidad•distinta. 

• ' 

216. El Pacto ·rntCrnacional de Derechos Civiles yPolíticós, aprobado 

la Asamblea General ,él 16 de dicieÍribr~ :de 1966 (véansi los párrafo;·· ~O 

incluye un texto más restrictivo ensu artícul6·12: 

11 1. Toda persona que se halle legalmente ,en el terri torío .de un 
• ·Estádo tendrá derecho a circular libremente por _él y a escoger. J:ib:;'.e- :.:· 

mente en él su residencia. • 

2. Toda persona tendrá dere_cho. a salir_ libremente de 
país, incluso del propio. 

3•, Los. derechos antes mencionados no podrán ser objeto de· re 
ciones salvo cuan.do éstas -se hallen previstas en -la ley; sean riece 

-- para proteger la· seguridad na;cional, el orden publico, · lá salud o la, mo~ 
ral públicas o lo,s derechos y ,libertades de terceros; y sean comp9:ti
bles con los demás derechos r~conocidos en el presente Pacto. h. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a. 
en su_ propi'o país. 11 



217. La laborío sa redacción del al;'tíimlo 3 atestigua la dificultad 

centrar en esta cuestión un terreno comdn de,entendimiento. 

3. '. La migración de calidad. 

218. Estos últimos años ha aparecido un nuevo problema, ligado en ciert,o 
,' • . ' - .... ,. 

sentido a la cuestión anterior, pero que no ha dado hasta ~hora lugar a la .. 

publicaci6n de ningún texto de un organismo dependiente de las Naciones Uni•.:. 

das, al menos desde el punto de vista de· 1.os derechos humanos. 

219. Hace algunos años empez6 a producirse una migración de. personas de al

ta calidad> ( ci.en tíficos especialmente) de los países menos desarrollados a 

los países desarroilados. El país de inmigraci6n o.btiene como resultado 

grandes.ventajas, mientras que el país de origen pierde personas de.gran ca

lidad, ·que· hubieran sido muy útiles para su desarrollo. 

220. Este movimiento espontáneo está en oposición con la asistencia técnica 

y tiene .a veces mayor amplitud que ella. Puede producirse así un proceso - . . ... 
en cadena, que acentúe todavía más las _considerables diferencias que existe.n 

• .... •• • w, ......... - ....... .-. 

entre los.distintos países del mundo y cree la amenaza de una dominaci6n de::-

finitiva de un nuevo tipo, .tanto más· difícil de combatir cuanto que-no se 

basa más que en una situación de hecho. Exista · tambi_én tma atracci6n, hacia 

los .países ricos, de .. personas que esca_sean en el mundo, en particular de p_er

sonal médico y -,p_~rii.~6di'co :: 'is:!'.'. quelan pr:i.v~cfó's los ·países menos ·aesarro'ila

dos de la asistencia más .necesaria y pierden un personal qüé --se- han ·-tcm·ado 

el trabajo de formar. 

221. Esta situaci6n inquietante, y que puede serlo mucho·más.en el porvenir 

dados los progresos de la ciencia, presenta un aspecto delic~do, porque repo

sa precisamente en la libertad del hombre para salir de su país,_ afirmada 

en la Declaraci6n Universal. 

222. No nos incumbe, en este informe, formular sugerencias a este fin, 

a no ser reopecto a la'necesidad de un estudio muy detenido de carácter pros

pectivo'. 



•": -.- C • ' '.,.• ' e / • ' , ~ .: ' 

derecho a la eduéáci6n 

la' ed~cali~n-;s 'unf n~c~6rí ~ela~i;·a~e~te hueva~. 

impone debido -~ que, _en. ia socredad 1noderna, -uri ho~bre' sin:,instru~ci611: 

en es·t~do'· d~' infer~oridad.· numérica y 'corre ·-·~iriesgo de ver .co~prciní~t.i,d6s: 

223. 

, ~ • ':" ,',"_:,:-, . :· ·,:: :_ : ~:: t . /_,•._ ,-,·.- t-' .:- ,_ •• •• ~:·-, .,/,,.. -~·, '/ 

• sus derechos normales. El artícúlo 26: de: lá De6laraci6n Universal =<>,H~~· 

111,) _: .Toda pe~sona, tiehe derecho(~\ii. éed.uéaéi'6ri,: 'ta:"'. ed~caciof.t, 
be· ser gratuita, al' menos ··ei('lo COifoerniente. a la in'strucci6n 

·.tal y fundame:ritaL. La instrucción eremental será. obl'igatoria. , 
instrucción técnica y profesional habrá de ser. generalizada'; ; · eL 
a los estudi.os. superiores. será ,igual para. to,q.os, en función: de · • 
ritos respectivos. " 

.· ·. 2)'~·1a Í3di.ic'aci6~' tendrá por objeto el pleno desarrollo de 
sonalidad humana y·.· el fortal ecimi'en to del . respeto a lÓs • • 
nos·. y a las .libertades fundamentales;·. favorecerá la comprensi6n, 
tolerancia y la amistad entre todas las. naciones y todos •• • 
,tnicos o reliáiosos; y promoverá el desarroliq d~.las 
las Na9iones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

' ' ' 

3) Los pad;es tendrán derech~ preferente. a 
educaci6:n que habrá de darse a sus hijos." 

224. El artículo 13 del =.....;..;;,_;;;;.;;;;.~;;.;;.;;.;:~;.;;;..=.;;=_;;;,;;;....:;..;;.;;;..;;..;;=.;;_=-=-.=;;..;.=a~;.;:;..;.....;;..;;.;;.= 

les y Culturales (véase precisa esos 
, . 
en 

fos 1 y 2: 

•11 1) Los Estados Partes en 'el presente P?,cto _reconoúén el 
de toda persona a la educación. Convienen en que la eá.ucaci6n 
orien tar.sf h1?,cia el pleno desarrollo 'de la. per.sonalidad hum!=l-na ·;y del 
sentido dé südignidad, y debe fortalecer el respeto por los derecho 

· humanos· y ·las libertades· fundamentales ... • ·.Convienen asimismo en que. 
educa~i6n; debe. capacitar a todas las personas. par?, parti(}i-,P?,r • efe_cti . .i 
vamente en una sociedad libre, favorece·r la comprensi6n, la tol • 
y l'a amistad ehtre-·-to.das ·las naciones y entre todos· los ·grupos raciales 
étnicos o religiosos., y promover las ,actiyidades. de ·1as Na~iones 
en·pro del mantenimi1nt6 de la paz~ • ~ 

. 2) Los Estados Partes en el presente Pacto reqonocen -que,· 
objeto de iograr el 'pleno· ej'ercició de este derecho: • 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y a~equible á 
gratuitamente; '.· •. 

:.b) • La. en~eñanza secündaria, en sús cíiferente·s formas, i:hcluso: 
la enseñanza secundaria técnica .y profesional, debe ser generalizada 
y hacérse accesible a todos, por cuantos medios· sea apropiados,: Y·;en,, 
particular por l_a implantaci6n progresiva ,d~ 18: enseñanza gratu~.ta;. 

\ ' 



c) La enseñanza superior debe 
dos, sobre la base ele la_ capacidad 
apropiados, y en particular por la 
ñanza gratuita; 

,,, 

hacerse igualmente ac-cesible a to- -
de ... cada uno; por cuantos medios sean
implantación progresiva de la ense-

d)· Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, 
la educaci6n fundamental para aquellas personas que no hayan recibido 
o terminado el ciclo completo de instrucci6n primaria; • 

e) -• Se d~be proseguir activ~mente el desarrollo del_ sistema esco- ·. 
lár en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado 
de.becas, y mejorar continuamente las condicion0s materiales.del cuerpo 
docente." • 

225. El ejercicio del derecho a la educación estti. indirec·tamente facilitado. 

por la legi slaci6n laboral. Bajo la égida de la .Q,EggnJ.,zaci6n Internacional 

del Trabajo, se han concertado convenciones ·interna~ionales (la primera ya 

en- 1919, .entre 57 Estados Miembros y 35 territorios), con objeto de_ fijar 

una edad míni~a de empleo. 

226. La elevaci6n progresiva de la edad de empleo va paralela a la prolon

gaci6n de la escolaridad. 

227. Como el derecho a la educáci6n es fundamentalmente de la competencia 

de la UNESC_O, • nos _lJmi tarem.9s_.~ .algunas .observaciones sobre su ejercicio.· 

228. Como otrosi entre ellos el simple derecho a la vida, el der~cho ~ 1~·-· 

educaci6n, tropieza con ciertas dificultades en lo que respecta a su obser

vancia; los obstáculos son de dos clases: 

a) En.los países poco desarrollados, han faltado los recursos, no_ ·s6lo 

para dar a la educaci6n el desarrollo necesario, sino también para asegurar 

la alfabetizaci6n de la poblaci6n. A veces ha sido necesario abandonar los 

cal'endariós iniciales y establecer 6rdeneo de prioridad. Esta cuesti6n :ha·. 
'• 

sido estudiada no solamente por la UNESCO, sino también por el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, espe'cialmente en la· llamada Conferencia de 

Bellagio de 1964 sobre "las necesidades de la infancia y la planificaci6r ... 

nacional". 

·b) La gratuidad de la enseñanza no basta, • ni siquiera en los países más 

adelantados, para asegurar ln igualdad de los niños ante la instrucci6n o 



- . --i... • • ; ·~·· . _., .;, ': ·, ~ ~ / . . ..... ' • '•! 

• bien,. en. U?a;fas~ más. avanzad.a, paradar-,á,.loS:,mejor do:f;ados la p¿sibil:i..dacÍ 

,de accedeF ~ l¡ enseñan~~ superior.··~, Lo.s e~t;di~s.,m~~strañ q~e 'e{ fa:pt~// •• •• :J: 

esenc.ial de, la diferenc:i.~~i6n no ·e·s la r:r~a; ni sig,uiera} ,;omo• fue·-'dui-arr~->>¡ 
.•,. '. ,>· - ., • ··-.: • • ' ,'> ., .. ,~ • • '-.· ••. ' . -·/·.: . ;_,,_ '.. •· .. ,-· "'-'·,- ~ ~ · .. - ..... ~.::.;:.':?-:, 

te mucho ~iempo el., caso, los ·i~grésos de los padres,, sino su grado á.e'.cui tu;:_; t{ 
• ,• - • ·~-.t~.-f .. - .-,:, .,_-~:.~· 

::; , .• La cultura se trallsmi~e , en una peqUeñ~ pa:te , Por ciert,; he rene:;\ ':a}]•::¡ 
la inteligencia:, cuya importancia rw debe ·exagerarse, ~ero que- no·pu~_de-ri~~-:{¡;1l 

• garse aunque, s6lo sea como relaci6n. aleatoria. , :L~ tr~ns;isi_6n·de ia ·b~l-tuf¡J:~ 
por el medio coloca a ciertos -niiios en mejores condiciones;, d~sde. 0i 'priri~"i;,~<,'. 

, '' ; ' ~·· ~>t.t ~-

pi o• Esta d~sigualdad. es la· cónsecuencia;' de la existencia de la familia;.,".;·i}t? 

s6lo. un;. educaci6n colectiva p'odría asegurar -la ig~alá.act absoluta'·~/-.l~~~J~tJi; 
• ' "' •• ,, . - . : ,·- ;, ' '"' .. ·, ~ ,·-'. .' ,.--,<'· 

y. la.- s.elecci6n •de_ los valores. naturales. • En é,l estad.o actual d~. las .cOs~i,/j{ 

. ~a plena asó,ensi6n social por: la instrucci6n • ~xi~;-casi: ~ié~pre dos :e;ri~~J:-:?if;" 
ciones. . \ 

230. Se trata ,de comprobaciones que no impfican ni~gún reproche, ~natura:1-:<} 
' \ '·. ' ~ ·_., '.:'·'.'-" ... ,y.-{;:.':/,:/? 

mente, .contra ios, padres que impulsan .a sus hijos a áccede_r t3.l g;':1:do ,más,(;,·t(1 

~levado p:osibl?. de instrucci6n." No sólo' tie~en ei de~ech~, sino ,in'~lti.s~;: ~i:;h} 
deber de obrar así. • • '' '\t:})l 

.. . ' ' : ,:• ' '.,, <~ ~;~,,:.:\;,~ 
231. • Por otra parte,· no se trata, ya lo hemos visto; de pensar en· clest~uir ,}:-;_ 

' ' - ,, '·!.,: • ,·'•,-'·· ;-_;_,¿ 

la c~lula • r'amiliar. Sus derechos; afirmados en distintas ocasiones· y, toda..:;.;,;' 

vía recientemente, se basan en necesidades econ6micas; ~~ciales y,. psi<lol9ét{;fl 

•cas inherentes a nuestra .sociedad y que el paso del estadio _ag~Íc(?la 8'..l: üi~<;}¡: 
dustrial no ha modificado fundamentalmenté. • :'..;:/;: 

23 2·. : Aquí dO nueVo, nos encontramos ante dos derecho's direrén tes e,i.'tl'é .. l;t1-;/ 
cuales es preciso buscar sin. descanso medios de conciliación. 

H. Los derechos d~l adolescente -~·'' 

233. Los derechos del niño, ya lo hemos visto, no pueden ser eJerci't,ado~j;\ 

por 6ste; se trata de derechos de lo~ padres frente a la sociedad,io di".~ 

deberes de los padres y de la sociedad para con los hijos. No obstante,- ;t 
medida que el niño crece, la- autoridad de' los padres, por afirmada qu,~·:)st;(~ 

en los textos legales, no puede ya ejercerse del mismo modo. 
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234. La emancipaci6n de los ;j6venes es cada _vez mayor, :de h~cho~ en todos· 

los países, por diferent·es motivos~ la pubertad y la madurez intelectual 

·sobrevienen,antes q_ue en otras épocas 9 se reccirioce generalmente que Óonvie.:. • 

ne dar más responsabilidades a la juventud~ pero esta evoluci6:n exige una 

orientaci6n previa. Por eso, los esfuerzos .desplegados por el Fondo de las 

• Naciones Unidas· para la Infancia y. por la Organizaci6n de las Naciones para 

la Educaci6n, la Ciencia y-la Cultura en favor del.adole.s_cente se ejercen 

sobre todo.en lo relativo a su orientaci6n, especialmente hacia obje~ivos de 

paz, y a su preparaci6n para la vida cívica y social. 

235. Aunque esta orientaci6n incumbe, ·en gran parte, a los. gobiernos, la 

funci6n de la familia sigue siendo importante·y es juzgada como·tal por los 

educadores. Con frecuencia se pone'de relieve la relaci6n entre la delin-· 

cuencia juvenil y la disgregaci6n ·de la familia o las· deficiencias de los pa

dres. 

'236~ Sin• dar a la palabra conflicto un sentido demasiado brutal, hay que . 

subrayar la divergencia existente entre los derechos del Estado', los de los 

padres y los del a_dolescente, en particular en lo que se refie·re a la elec

ci6n de los estudios. La opini6n de los padres y la de los adolescentes 

puede igualmente diferir cuando se trata del matrimonio (véanse los párrs. 74 
y 75). La autoridad do los padres en la materia no pued~ ser ya positJ,·- • • 

va, pero la posibilidad de oponerse al matrimonio de sus hijos menores de· 

edad puede traer consigo ciertas discriminaciones condenadas por los textos 

fundamental eso 

237. La cuosti6n de los derechos del adolescente parece demasiado delicada 

para que pueda. r·esolverse con un criterio demasiado est_ricto .en textos inter

nacionales, pero los estudios realizados por los organismos de las Naciones 

Unidas y las r0comondacionos formuladas pueden ser ~e gran utilidad para los 

países. 
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IV. • CONCLUSION 

238 •. Este reco~3:ido, demasiado rápido, que hemo,s hecho del vasto tema, que 

habíamos.abordado, contiene inevitables lagunas y abre sobre ;iertos puntós;·,; 
. ' •' • - . . 

. la puerta a las controversias. /E13tas son muy-útiles,.·ya que es .Précis
0

amente 

sobre 10s puntos .delicados donde los debat.es son más fructíferos,;.... a condici6Ii 
• , •. , ~ . . l • 

de que se emprendan con una visi.6n lp más clara posible, un conocimie~to 

fundo de la informaci6n básica y una v,o.luntad de conciliaci6n., 

239. En ciertos puntos, se ha logrado la unanimidaden materia de derecho~.· 

humanos. Las numerosa~ diferencias comprobadas, tanto ~n la esfera nacional: 

como en la internacional, no deben haber olvidar la ü1portancia del camino.• 

recorrido. 

240. Esa importancia no aparece siempre directamente. a ojos incluso· exper.:.; · • 

tos. Para no citar más que un ejemplo, la se.d de instrucc:i.6~ apreciable • 

todos los. países, el vivo deseo de los padres. de que sus hijos asciendan 

ese medio, es un hecho nuevo al que la Declaraci6n Universal, • 1a d.escolóni-:.. • 

zaci6n y la conciencia de los derechos humanos no son ajenos. 

241. Estos progresos no son,. sin embargo, apreciados en su justo Valor:por; , 

la opini6n pública de los distintos países. Demasiadas veces ésta no oye\ 

hablar de las Naciones Unidas más que en relaci6n con los fracasos· sufridos·· 

por la Asamblea General o el Canse.jo de Seguridad al tratar de·resolver con-: 

flictos políticos o mili tares internacionales. ,Aun deplorando esos casos 

demasiado numerosos de desgarramientos, y sin .restarles en modo ·alguno impor-- ••· 

tancia, conviene emprender .una amplia campaña de informaci6n, l?ara dar a 'co..: 

nocer a las poblaciones los resultados obtenidos y los objetivos persegúido_s.· 

242. _Cabe esperar que, a la larga, la observancia de esos derechos sagradós 

y la educaci6n d.o los j6venes en este sentido lleguen a alcanzar l'as '. esfer~s·. 

políticas más inquietantes, haciendo entrar al mundo en una era de paz y de 

progreso. 

-, 




